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			Resumen

			Durante el siglo XIX en Colombia, el programa de educación pública primaria iniciado en 1870, fue la más coherente y ambiciosa política emprendida para incluir a la sociedad nacional y sus clases populares en los avances de la moderna civilización de las costumbres a través de sus sistemas educativos. La apertura de escuelas primarias prevista para todos los pueblos de un territorio en su mayoría rural, sería complementada con la formación de los maestros y maestras en las escuelas normales de las capitales de los departamentos. Cada escuela normal y sus escuelas primarias anexas se convirtieron en verdaderos centros culturales en donde operaron. Allí se celebraban de manera regular certámenes y eventos educativos abiertos al público en donde la formación del ciudadano colombiano era uno de sus objetivos bajo la práctica del modelo pedagógico pestalozziano, el más avanzado en aquella época. Pero este programa fue objeto de una fuerte oposición política y religiosa que lo condujo a una reforma que sustituyó el interés por la ciudadanía nacional por unas prácticas de civilidad concebidas bajo un modelo represivo que conduciría a la política educativa clerical y confesional de más larga duración en la historia republicana de Colombia.     

			Palabras clave: Colombia; Educación; Ciudadanía; Civilidad; Pestalozzi; Historia—Radicalismo; Historia—Regeneración.

			Abstract

			During the 19th century in Colombia, the primary public education program started in 1870 was the most coherent and ambitious policy undertaken to include national society and its popular classes in the advances of the modern civilization of customs through its educational systems. The opening of primary schools planned for all the towns of a mostly rural territory, would be complemented with the training of teachers in the normal schools of the capitals of the departments. Each normal school and its annexed primary schools became true cultural centers where they operated. There, competitions and educational events open to the public were held regularly, where the training of the Colombian citizen was one of its objectives under the practice of the Pestalozzian pedagogical model, the most advanced at that time. But this program was the object of strong political and religious opposition that led to a reform that replaced interest in national citizenship with civility practices conceived under a repressive model that would lead to the longer-lasting clerical and confessional educational policy in the republican history of Colombia.

			Keywords: Colombia; Education; Citizenship; Civility; Pestalozzi; History – Radicalism; History - Regeneration.

		

		
			AL LECTOR

			Este libro es la versión modificada para publicación de la tesis titulada Ciudadanía y civilidad. La trayectoria del proyecto de formación escolar ciudadana del radicalismo (Tunja, UPTC, 2015). Una de las intenciones de su autor ha sido elaborar un relato que pueda ser seguido optando solo por la secuencia narrativa, lo cual aligera y facilita la lectura, o bien optando por la lectura erudita que hace la consulta, y en algunos casos también la verificación, del aparato de citas y notas usuales en la escritura académica. Esta última es más exigente para el lector y más rigurosa con el autor. La primera concede la confianza indispensable a toda escritura de la historia1. 

			

			
				
					1	Por sugerencia de uno de los jurados lectores de este libro durante el proceso editorial he incluido al final un glosario de términos. Algunos corresponden a la redacción del autor, otros aparecen en las citas referidas en el texto. De estas últimas, algunas son arcaísmos o palabras caídas en desuso en nuestros tiempos de dieta lexical. 
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			Esta historia sucede antes de la fundación de Macondo. Perdida entre guerras civiles que parecen solo una, la ficción viene en auxilio de la realidad, como el sueño a la vigilia. Esta historia tiene que ver con los importadores que hicieron posible al hijo del telegrafista. Fueron ellos quienes trajeron el resonante receptor de las ondas eléctricas para ser enviadas a lugares distantes de la geografía fragmentada y escabrosa de la nación. También contrataron a los técnicos y obreros que tendieron la red de cable por donde circularía la primera interconexión a distancia entre los pueblos de Colombia desde 1865. 

			Los dirigentes del radicalismo también hicieron algunas obras públicas más y soñaron otras en el papel de una imprenta oficial. Proyectos de ferrocarriles ya conocidos por donde pasaría muchos años después la cadena interminable de vagones llevando los bananos y los muertos del legendario pueblo de los Buendía. Fundaron bancos y editaron una incipiente prensa escrita donde quedó plasmada parte de la vida los pueblos colombianos del siglo XIX. También quisieron vincular a esos mismos pueblos a los avances materiales y culturales de la civilización moderna en donde la educación de la población desde la escuela formaría a los ciudadanos de la nación. Esta historia trata sobre ese proyecto de formación ciudadana en una sociedad todavía marcada por la vigencia de tradiciones coloniales.

			   			*	*	*	

			1. La muerte de un cura seductor

			Ayer a las cinco de la tarde tuvo lugar en mi casa la muerte violenta del presbítero Juan Francisco Vargas. El único autor de tal hecho soy yo, y al tocarme la suerte de este papel, ante la sociedad declaro, que mi frente está alta y mi conciencia tranquila; estaba de por medio mi honor. Como único tesoro que poseo, debía castigar a quien intentó mancillarlo con sacrílega mano. 

			Esta declaración hace parte del proceso contra Luis Umaña Jimeno, publicada en una hoja suelta en Bogotá al día siguiente del suceso. El mismo 24 de julio de 1872 ya había rendido una declaración similar donde se confesaba responsable de la muerte del clérigo. “Vengo a presentarme a la autoridad, para que se me reduzca a prisión, porque acabo de dar muerte en mi propia casa al doctor Juan Francisco Vargas, quien estaba seduciendo, a la par que a mi esposa a mi prima hermana mía, que habitaba también en mi casa; hecho que desde días antes observaba, y respecto del cual hoy adquirí la persuasión”2. Fue lo que expresó la tarde del crimen. 

			Mucho habría que decir acerca de estas sociedades del honor descendientes de la España imperial. Entre celadas de trampas, retos a muerte y seducción, la sombra a la vez temible y aborrecible de Don Juan se ha paseado oronda por las tierras españolas de América3. Todavía alrededor del tercer cuarto del siglo XIX, cuando a pasos muy lentos se trataba de salir del orden colonial, eran frecuentes los retos de honor. Con sus padrinos y sus testigos, las ofensas al honor mancillado se cobraban a precio de riesgo de la propia vida. Sociedades machistas, sin duda, en donde madres, esposas, hijas y hermanas formaban las reliquias de ese patrimonio del honor familiar. En nombre de ese “honor mancillado”, o que se creía tal, este joven médico, “dueño de una droguería, católico y conservador”, como lo presentó el Diario de Cundinamarca4, se lanzó a reivindicar su honor de esposo y padre de familia cobrándose con la vida de aquel que había frecuentado recientemente su amistad y la de su familia. La confesión inmediata del homicidio y su posterior explicación en un escrito público responden menos a una ingeniosa coartada para salir inocente, como a la justificación social de que las deudas de honor se pagan con la vida. Los vítores y apoyos de la muchedumbre que se manifestó en los días posteriores al hecho, son un indicio de aprobación de su conducta. El abogado defensor lo expresó claramente, “se trata de lo que, para todo el mundo, es más valioso que dinero y vida: se trata del honor de la familia”. 

			Otra cosa buscaba establecer la legislación penal. Las diversas expresiones públicas suscitadas por esta muerte dejan ver el aspecto problemático de uno de los cambios que pretendieron introducir los gobiernos liberales desde mediados del siglo XIX. La Constitución Política de 1863, abolió la pena de muerte, pero los códigos penales  preservaban en los hechos un “derecho de muerte” procedente de la patria potestas:

			No estará sujeta a pena alguna el homicidio que se cometa en cualquiera de los siguientes casos: […] 5. En el de cometer el homicidio en la persona de su mujer legítima, o de una descendiente del homicida que viva a su lado honradamente, a quien sorprenda en acto carnal con un hombre que no sea su marido; o el que cometa con la persona del hombre que encuentre yaciendo con una de las referidas; y lo mismo se hará en el caso de que los sorprenda, no en acto carnal, pero sí en otro deshonesto, aproximado o preparatorio de aquel, de modo que no pueda dudar del trato ilícito que entre ellos existe.5

			Así se formulaba en Antioquia hacia 1867 ese derecho del esposo y padre sobre su entorno familiar. Bajo el régimen federal otros Estados conferían iguales excepciones. La “inviolabilidad de la vida”, establecida en la Constitución, expiraba ante a los linderos de la propiedad, la defensa propia y el honor de familia. A estos casos especiales se les imputó el servir como propiciadores de esa muerte. Al año siguiente de la muerte del cura Vargas, Cundinamarca expidió un nuevo código penal en donde solo el “estado de verdadera demencia o locura al tiempo de cometer la acción o la privación involuntaria del uso de su razón” se consideran excusas al delito de homicidio. También el duelo se tipificó como delito. En este, como en otros ámbitos, Antioquia ejerció su autonomía soberana durante el federalismo. 

			En los tres meses transcurridos entre el día del crimen hasta la sentencia del proceso judicial, el trastorno público ocasionado se expresó a través de la prensa, en los pasquines de esquina, en los corrillos, en las fondas, en las bancas del tribunal y sin duda también en los ambientes más privados de la vida familiar, los conventos y las academias. Los protagonistas y elementos de este drama configuran uno de los sucesos más ruidosos de esos años, “causa que ya podemos llamar histórica”, se dijo6. La víctima, miembro del clero, y la intervención del arzobispo durante el proceso; el asesino, médico profesional; el abogado defensor del acusado, confeso masón7; el móvil del crimen, un marido deshonrado por un cura seductor; hasta la confesión misma del asesinato rinde homenaje a los crímenes de honor. Y desde luego, la mujer objeto material del móvil, en su doble y ambigua condición, víctima y coautora, seducida y seductora. Es ella quien está expuesta al engaño y su engañador incurre en la conducta calificada aún como delito contra el honor, tipo penal llamado “coito alevoso”. “El que abusa deshonestamente de una mujer casada, haciéndole creer, por medio de algún engaño o ficción bastante para ello, que es su marido”8. Otra cosa era la seducción consentida o “adulterio”, delito también penalizado en estas legislaciones inspiradas en la santidad del sacramento del matrimonio establecida en el Concilio de Trento.

			El juzgamiento del crimen hace aparecer un relevo y un juego de dobles. La pareja cómplice ha sido reducida al silencio. La expresión de sus sentimientos, si los hubo, es anulada por el discurso superior del honor familiar, por las formas jurídicas que harían excusable el homicidio, por el rechazo hacia el grupo religioso representado en la víctima y también por las rivalidades entre los partidos políticos. El amor extramarital, o incluso su más inocente expresión afectiva, solo existe para ser condenado, silenciado y expiado en el orden jurídico penal o en la revancha del ofendido. Ese es su único derecho de existencia. Lo demás queda reducido al recuerdo de los amantes, a los rumores de conversaciones indiscretas o a las huellas de la memoria que bien pueden terminar convertidas en pruebas delatoras.

			Una vez iniciado el proceso la víctima y su cómplice de seducción son así dobladas por otros. Ya no hablan por sí mismos, pero su discurso no estará ausente. Son otros los que hablarán por ellos. Por la mujer casada hablará el marido que previamente ha extraído entre la rabia y la inquietud de su sospecha, la verdad confesada de su deshonra. Cuando se le interroga en el proceso es para ratificar lo ya dicho en privado y excusar el furor legítimo de su esposo. Es un discurso marcado con la mancha de quien aporta al hogar su deshonor. Eso lo sabe claramente el clero. La mujer en general, en cualquiera de sus condiciones, soltera, viuda o casada – y más raro aún, separada - está desprovista de autonomía. Su matrimonio ha de ser autorizado, sus derechos civiles han sido restringidos, sus derechos políticos inexistentes. Reducida desde el fondo de los siglos a la irresponsabilidad, es hacia el sacerdote donde apunta el alegato sobre la motivación del delito. De allí la intervención del arzobispo para buscar la aceptación de un acusador particular cuya misión era menos acusar al asesino como defender la memoria de la víctima. El prelado del sacrificado dobla a su vez a la víctima. Reducido para siempre al silencio del sepulcro, ahora es la voz del clero la que responde por su cofrade. Un temor proveniente desde la curia arzobispal suscita la intervención del prelado en el proceso. 

			El jurado a quien va a juzgar, no ya como tribunal legal, sino como representante y personificación de la sociedad, es a la víctima del sangriento drama del 24 de julio […] En el banco de los acusados no estará solo el señor Umaña: a par de él, en muda expectativa, se verá la sombra del doctor Vargas. El veredicto que habrá de dictarse no solo significa la absolución o condenación del señor Umaña, sino una cosa infinitamente más grave: significa la absolución o condenación moral del sacerdote muerto, e implica la rehabilitación o la deshonra de una familia.9

			La intervención de la Iglesia en cabeza de su arzobispo no fue bien recibida entre los funcionarios judiciales. Se veía en ella un afán de venganza y una muestra de desconfianza hacia las instituciones judiciales, pues el procedimiento penal contemplaba un acusador de oficio desde la etapa de instrucción, además de la función asignada al procurador, jefe del ministerio público, como parte en el proceso. También permitía un acusador particular, pero en estos casos ese rol le competía más a la familia de la víctima que a sus colegas. 

			Tal vez el arzobispo abrigaba otro temor dentro del temor por la memoria de Francisco Vargas. En la mañana del crimen, el cura Vargas recibió por escrito en una esquela la invitación a una entrevista con Umaña Jimeno en casa de este. Ante sus propios temores y vacilaciones, Vargas decide dirigirse al prelado para pedir su consejo acerca de esta entrevista. La obligación de confesión era ineludible, pero en ella dio a entender que se trataba de algo sin importancia, tan solo tres cartas que él había dirigido a la esposa de Umaña. Después de esto fue el mismo Vicente Arbeláez, arzobispo de Bogotá, quien le recomendó entonces a Vargas asistir a la cita, haciéndose acompañar de otro sacerdote. El testimonio del arzobispo fue convocado en el proceso y un atisbo de verdad condicionada aparece en su declaración, cuando refiere haberle dicho a su subalterno “si usted es inocente, como me lo dice, y yo lo creo, no encuentro inconveniente en que el doctor Pardo lo acompañe”. ¿Le dijo el sacerdote una verdad a medias a su prelado? Sí, según la declaración privada de la esposa de Umaña que tuvo lugar la tarde del crimen. Los testimonios y alegatos dentro del proceso hacen aparecer mucho más.

			El abogado defensor supo explotar hábilmente con todos sus recursos retóricos esta faceta del suceso. Efectivamente, el temor del clero era justificado. No fue solo la víctima y su historial de hábil seductor los que comparecieron ante el tribunal. En un estilo catequístico el doctor Echeverri recurrió a la historia de la Iglesia desde los eremitas del desierto de la Tebaida, para recordar que San Jerónimo ya prevenía a los devotos cristianos contra los asaltos de los “hombres nocturnos” que perturbaban la paz de los conventos. Recurrió al tema de las relaciones entre la Iglesia y el Estado para destacar las prerrogativas de los fueros eclesiásticos y del estatus de sus miembros, que a los ojos de su defendido eran garantía segura de impunidad en caso de haber optado por la vía de una demanda judicial. Aludió sin rubor a prácticas indecorosas entre el clero bogotano, como “hacer pasar por espirituales ejercicios puramente corporales [donde] se roba su honor a la doncellas”. Y por supuesto, realzó los antecedentes sobre las cualidades mundanas del sacerdote sacrificado:

			El finado Vargas era sacerdote católico romano; y por tanto célibe. Era un hombre de parranda; y, por tanto, sujeto a tentación […] 

			Si ese hombre, empuñando el cetro espiritual con el cual domina vuestras casas y oprime a vuestras familias, es, además, hombre de tiple y buen humor, y de billar, y de parrandas; si ese hombre es elegante, que saluda con apartadas cortesías a las MADRES, y da su mano a las HIJAS, con insinuantes apretones, entonces el ofendido, o el amenazado, si queréis, o, aunque no haya amenaza, el que tiene derecho de temer […] 

			El doctor Vargas pintaba paisajes; jugaba billar; tocaba tiple, harmónium, etc.; cantaba; bailaba; sentaba sobre sus rodillas a las mujeres de buena cara; ponía su mano sobre los hombros de ellas; las deslizaba hacia el seno; las llamaba ángeles; les pedía citas a solas “PARA PRODIGARLES UNA CARICIA […]”10

			El árbol caído permite ver mejor el bosque, como en un efecto óptico. La vida sexual del clero, supuestamente inexistente, reducida en sociedad al murmullo de comentarios indiscretos o al apunte burlón de un gracejo, es invocada con desparpajo en este juicio11. “Porque no es lo mismo Jesusito tomando la medida de unas ligas, que don Juan Tenorio besando respetuosamente los pies de una mujer”. Para atenuar la enormidad del crimen, la defensa tenía que amplificar hasta la redundancia la perversidad del motivo. Y por esa vía dejó para la historia unos trazos acerca de uno de los problemas públicos más agudos desde las reformas liberales de medio siglo; esto es, entre los diversos aspectos de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, la cuestión de la reforma del clero12. En una de sus alocuciones el discurso de la defensa citó un poema popular donde se escucha el escándalo de este crimen y muestra, por lo menos a medias, en donde estaban las cargas de las jerarquías sociales en este siglo XIX:

			Os ruego que me oigáis con atención.

			Malo, matar un mendigo;

			Más malo, matar a un ciudadano;

			Peor aún, matar a un sabio;

			Peor, matar a un magistrado; y

			Lo peor de todo, matar a un sacerdote…13

			Se oye la resonancia de esa muerte. Difícil tarea para una defensa. El abogado defensor adoptó una línea argumentativa tendiente a demostrar la existencia de la excepción prevista para las penas contempladas en el código penal: “El que se halle en estado de verdadera demencia o locura al tiempo de cometer la acción, o privado involuntariamente del uso de su razón”14. El hombre atacado por los celos, amenazado en su dignidad de padre y esposo, está expuesto a esa locura homicida. Más que en los celos, es sobre todo en la cuestión del honor familiar en lo que insisten las confesiones de Umaña. Pero la seducción como la define el código penal antioqueño había desaparecido en la legislación de Cundinamarca. Aquí la mera sospecha o indicio de que se diese esta situación no excusaba al homicida, solo el sorprenderlos en el acto mismo de la comisión del delito. De acuerdo con la fórmula judicial establecida el juez leyó el veredicto.

			El jurado resuelve:

			1ª. Se ha cometido el delito de homicidio definido en el artículo 448 del Código Penal.

			2ª. Luis Umaña Jimeno es responsable de esta infracción.

			3ª. Luis Umaña J. es autor principal.

			4ª. Es responsable en tercer grado.

			2. El juicio a Luis Umaña: un caso de institucionalidad ciudadana

			Luis Umaña Jimeno fue juzgado por un jurado integrado por nueve miembros después de varias renuncias y negativas que retrasaron el inicio del juicio. Por lo menos desde 1851 existió esta institución para el juzgamiento de los delitos de homicidio, robo y hurto agravado15. Según la Ley del 4 de junio de 1851 el jurado se componía de cinco ciudadanos vecinos de la localidad, letrados16. Se elaboraba una lista anual de quienes eran aptos para ser jurados y una vez cumplida la etapa de instrucción, para el llamamiento a juicio, se sorteaban los cinco miembros. Preside el jurado el primero en el sorteo, y en su ausencia, el siguiente. El día señalado el juez les toma el juramento “de desempeñar bien su encargo y decidir conforme a su conciencia sobre los hechos sometidos a su decisión”17. El veredicto del jurado sobre la responsabilidad del hecho en cuestión es inapelable, solo son apelables la sentencia del juez o el procedimiento de conformación del jurado. El jurado es la voz de la sociedad y decide en su nombre. Más cerca del juicio en cuestión, el código judicial de Antioquia establecía un jurado de tres miembros escogidos también entre vecinos letrados mayores de veintiún años sobre una base amplia de ciudadanos aptos para ello: “habrá un cuerpo de designados para jueces de hecho, que no bajará de treinta ni excederá de trescientos, del cual se sacarán por suerte, en cada caso que ocurra, los jueces de hecho que deban componer el jurado”18. 

			Estas leyes probablemente fueron adaptadas de la institución norteamericana del jury, ya que incluso el Almanaque donde se publicó la Ley de 1851 recomienda a los jurados orientarse por su fórmula de juramento19. El juicio por jurados en Colombia pudo haber tenido sus días de gloria pues en la crónica del juicio a “la compañía de ladrones” liderada por José Raimundo Russi, abogado graduado que había sido juez, Cordovez Moure recoge una anécdota sucedida en la sala del tribunal. Uno de los jefes de la banda de apellido Rodríguez, que usaba ademanes altivos y desafiantes frente al público, que “se reía cada vez que oía referir sus hazañas” e increpaba al público diciéndole, “¡pueblo infame, yo saldré de aquí!”, guardó silencio y compostura ante la amonestación del presidente del jurado quien lo amenazó con colocarle mordaza si no se callaba. Esa banda asoló la capital de la República entre 1850 y 1851, y contaba con su barra de mata sietes para amedrentar jurados, lo que no le valió en este juicio20. Según Salvador Camacho Roldán, este fue el primer juicio por jurados realizado en Colombia y “produjo una profunda impresión en toda la República”21. Convocado nuevamente veinte años después, una semana antes del día fijado para el veredicto, en su hoja suelta, el joven abogado Carlos Martínez Silva plasmó por el contrario una apreciación despectiva hacia esta institución:

			Razón se ha tenido para considerar este juicio fuera de la norma ordinaria: es un juicio más bien moral, seguido no ante uno de esos tribunales sin prestigio que se reúnen diariamente a juzgar a nuestros criminales comunes, sino ante el augusto de la opinión que aguarda anhelosa para fallar el resultado de las deliberaciones.22

			 “Tribunales sin prestigio” para “nuestros criminales comunes”. El acento clasista no deja de impregnar estas apreciaciones. ¿Se había convertido el jurado en una institución rutinaria asociada a una especie de justicia para el pueblo? En 1875 un periódico de Medellín llamaba la atención de sus lectores acerca de la dudosa justicia que se obtendría en el juicio contra una familia acusada de asesinato.

			Ya están presos los asesinos, pero van a ser juzgados en Sopetrán, donde la mayor parte de los que componen los jurados son gentes que no comprenden su misión y con cualquiera farsa que alegue un abogado absuelven al más insigne criminal.23

			Lo que sí parece cierto es que el juicio de la opinión, entre ellas la expresada sobre todo en la prensa, tendría en el caso Umaña, según los criterios de valoración del jurista, más importancia que el fallo judicial. Así, el juicio moral de la opinión se superpone al veredicto, considerado como totalmente imparcial y ajustado al derecho. Juicio que en esa misma hoja suelta estaba siendo expresado por una de las partes en litigio24. 

			Otro texto anónimo, publicado en 1877 en Bogotá, dentro del balance que hacía sobre la situación de las instituciones federales después de la guerra, menciona que el juicio por jurados “ha perdido el entusiasmo que inspiró. No es aventurado asegurar que en la práctica no ha correspondido a lo que de él se esperó. Débese esto en parte a la falta de espíritu público de los ciudadanos, y en parte a los escandalosos fraudes y trampas a que da lugar”25. No obstante este descredito, el jurado fue una institución a la que los gobiernos liberales radicales le confirieron un alto valor como portador de una idea de justicia entre la población. El decreto orgánico de instrucción pública de 1870, del cual hablaremos más adelante y a lo largo de este estudio, lo incorporó a las prácticas pedagógicas de la escuela, en la enseñanza moral del deber de justicia, y como formación de los futuros jurados de la nación:

			Siendo el jurado una de las más eficaces garantías de la libertad civil y de la seguridad pública, los maestros ejercitarán constantemente a sus alumnos en la práctica de esta institución, haciéndolos comprender los atributos de la justicia, la magnitud de los deberes de jueces, y la responsabilidad moral que ellos imponen.26

			Más bien parece haberse formado una tensión alrededor de esta institución. Durante el juicio a Umaña Jimeno, una de las preocupaciones en la que más se insistió fue en evitar cualquier posible politización del jurado. La medida considerada más apropiada para ello no fue la de excluir jurados que perteneciesen a algún partido político, sino más bien hacer que los partidos estuviesen representados en igualdad de condiciones. Es decir, otra forma de politización de esa institución. Las menciones en la prensa a situaciones anteriores de este tipo, con jurados de mayorías de un lado o de otro, indica esa misma tendencia. Aun así, el jurado revela la presencia de una práctica ciudadana arraigada en la soberanía popular, que fue objeto de una pedagogía escolar de la que encontraremos múltiples vestigios.

			La institución del jury, de procedencia angloamericana, es una de las prácticas democráticas más integradoras de la población al ejercicio directo del poder público, en este caso, del poder judicial. Por su misma forma de escogencia de los jurados, por sorteos que evocan el alumbramiento de la democracia para Occidente en la Grecia antigua, esta institución amplía la práctica de la ciudadanía más allá de su expresión electoral. Aparentemente se trata de una institución meramente judicial que decide solo los casos en que se le convoca y con funciones limitadas. Las variaciones en cuanto a competencias y funciones pueden ser muchas de acuerdo con cada país. Desde sus primeras manifestaciones Alexis de Tocqueville veía en la práctica norteamericana del jury ante todo una institución política, y aún más, una institución republicana, pues “coloca la dirección real de la sociedad en manos de los gobernados o de una parte de ellos, y no en la de los gobernantes”27. El jurado es una práctica judicial procedente de la soberanía popular y una forma de separar el poder de los representantes que elaboran la ley en el Parlamento, Asamblea o Congreso, de su aplicación. “Solo debe ser rechazado enteramente cuando se rechaza la soberanía popular”. Tocqueville también le atribuye cualidades pedagógicas, una suerte de pedagogía republicana en acción. Primero por el contagio, la impregnación entre los ciudadanos del carácter y los hábitos del juez, que “son precisamente los que preparan al pueblo a ser libre”. Luego, porque difunde el sentimiento de los deberes para con la sociedad, les permite hacer parte del gobierno asumiendo responsabilidades, “combate el egoísmo individual” al obligarlos a ocuparse de asuntos colectivos. Forma el juicio e instruye al pueblo en las leyes por el mismo ejercicio de los inteligentes y bien informados litigios judiciales: “Lo considero como uno de los medios más eficaces de que pueda servirse la sociedad para la educación del pueblo […], es el medio más enérgico de hacer reinar al pueblo, es también el medio más eficaz de enseñarlo a reinar”28. 

			Esta forma práctica de pedagogía republicana en el ejercicio de la función de justicia fue una de las manifestaciones esperadas de la apropiación del discurso de los derechos y deberes del ciudadano por parte de la población colombiana. Asequible a los letrados a partir de una mayoría de edad, el jurado erige una especie de servicio público ciudadano obligatorio que retribuye hacia la sociedad los años de esfuerzo y de gasto invertidos en la educación gratuita del infante. Desde la escuela misma se elaboraron en esta época ensayos de pedagogía judicial para la formación de los futuros jurados bajo la forma de precoces tribunales de justicia escolar.

			Además del juicio por jurados y de la preparación para ejercer como uno de ellos se ve en estos años la expresión de otras prácticas y discursos orientados hacia la formación ciudadana alrededor de la educación. Desde los tratados de pedagogía escolar hasta las conmemoraciones de festividades patrias; desde la educación formal normalista de los institutores escolares hasta la filantropía cívica; desde la integración de las mujeres de Colombia a la profesión de maestra de escuela hasta la oposición política y religiosa de que fue objeto el programa de instrucción pública liberal; desde la lenta y difícil introducción de nuevos métodos de pedagogía educativa más acordes con los tiempos modernos hasta las reformas restauradoras de añejas prácticas memorísticas y crueles técnicas punitivas. Desde las expectativas fundadas en la construcción de una unidad nacional para el progreso alrededor de la educación hasta su ambiguo cuestionamiento como causa, motivo o excusa para otra guerra civil. En todo esto y mucho más se aprecian el vigor y la importancia que adquirió el proyecto de una formación para la ciudadanía en los años del liberalismo radical en la segunda mitad del siglo XIX, especialmente en la década de 1870.

			A la manera como ese proyecto se desplegó a través de la escuela pública primaria está dedicada esta historia. Historia a la vez de ideas, de instituciones, de prácticas sociales, de vidas y de luchas en las que aún estamos sumergidos. No es otra historia de la educación la que he querido hacer en estas páginas, sino una historia de los colombianos a través de nuestra experiencia educativa, conflictiva como Colombia misma, y en donde hallamos rasgos que todavía se conservan en este siglo XXI, a pesar de suponerlo tan alejado de aquel siglo XIX. 
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			LA MORAL CIUDADANA EN LOS TEXTOS ESCOLARES

			3. Los manuales escolares

			Sabemos que desde los inicios de los procesos de emancipación en Latinoamérica los “catecismos políticos” fueron utilizados como una forma de difundir entre la población las ideas políticas de las insurrecciones americanas. Utilizados por patriotas, realistas y clérigos, con contenido republicano, monarquista o cristiano doctrinario, servían a la causa que su autor defendía29. En su versión republicana para uso de la causa emancipadora se emparentan con el célebre ¿Qué es el Tercer Estado? de gran acogida durante la Revolución francesa30. Agrupados por su uso común como textos de pedagogía escolar, ya sea en forma de catecismos con su estilo de preguntas y respuestas u organizados en lecciones para evaluar, hacen parte de una literatura relativamente nueva para el estudio de la historia de las ideas conocida como manuales escolares: “El análisis sistemático de un conjunto de manuales escolares […] facilita la reconstrucción de la mentalidad política de una sociedad en un momento dado de su historia, el establecimiento de las normas, de los valores y de las actitudes vigentes”31.

			Así como el Manual de urbanidad y de buenas maneras de Manuel Antonio Carreño ocupa un lugar de primer orden en la pedagogía para la civilidad en varios países latinoamericanos32, así también conocemos otros manuales de este tipo cuya finalidad se dirigía hacia la educación para la ciudadanía. Los manuales para la educación moral de la infancia constituyen por sí mismos todo un género literario por lo menos desde Erasmo de Rotterdam33. Acompañan la formación de los Estados nacionales y cada país ostenta sus récords editoriales34. Cada vez son más utilizados como fuente para la historia de las ideas, la historia intelectual y de la educación. Desde luego no están ausentes en la historia de Colombia y hay algunos trabajos que se sirven de ellos para estudiar la difusión de las ideologías políticas entre las clases populares. 

			Para el siglo XIX, se ha establecido la edición de 135 textos escolares entre 1826 y 1917 que se ocupan de todas las áreas de enseñanza escolar en esa época – aritmética, lectura, gramática, geografía, historia patria, religión, entre otros35-. Algunos de estos textos están incluidos en la categoría de “catecismos” por su forma estilística típica de enseñanza a través de preguntas y respuestas, método también llamado mayéutico, procedente desde los Diálogos de Platón. La mayoría de estos últimos tienen un contenido político y dos de ellos fueron editados por primera vez entre 1863 y 1885, en el periodo radical federal36. El género catequístico se asoció con exclusividad a los contenidos de tipo religioso, mientras que muchos de estos textos también estuvieron dedicados a la enseñanza política, moral o científica.

			Nos ocuparemos inicialmente de dos textos que fueron publicados en el periodo de estudio y de los que tenemos noticias, el Catecismo republicano de Cerbeleón Pinzón (1864)37 y el Manual del ciudadano de Santiago Pérez (1873)38. Hay otra categoría de textos para la enseñanza de la moral ciudadana que están consignados en tratados de pedagogía, en decretos, códigos y reglamentos de diverso tipo que he tenido en cuenta por considerarlos parte de la manera como el pensamiento liberal elabora su concepción de la ciudadanía y, por tanto, parte integrante de su política educativa. 

			a) Catecismo republicano

			4. Noticia Cerbelón Pinzón

			Perteneciente a la generación de la independencia, fue senador en los años 1840-185039. En el mismo año de publicación del Catecismo (1864) se le concede una pensión, a la que responde agradecido, pero indica que preferiría desempeñar cualquier empleo incluso de forma gratuita40. Pocos años después aparece a cargo de la Secretaria del Interior y Relaciones Exteriores, de donde se retiró para desempeñar interinamente la Secretaría del Tesoro y Crédito Nacional41. Fue secretario de gobierno en la presidencia de Manuel María Mallarino en 1856. Presentó renuncia al cargo cuando el presidente objetó un proyecto de ley de abolición de la pena de muerte42. Además del Catecismo republicano se le atribuyen otros escritos: Tratado de ciencia constitucional, Lecciones de moral y Principios de administración pública. 

			El Catecismo republicano es un pequeño manual escolar de 72 páginas en donde las preguntas y respuestas van precedidas por una breve explicación de cada tema. Elaborado por su autor a solicitud del presidente de la República, Manuel Murillo Toro, quien hace saber en la nota de presentación que el Catecismo está destinado a la “Instrucción popular” y especialmente para uso de las escuelas de la Guardia colombiana, único cuerpo militar del orden nacional aceptado por la Constitución de Rionegro. Este público al que está especialmente destinado sugiere que a comienzos del periodo federal la idea original en el alto Gobierno de la Unión, en cuanto a la formación en los valores republicanos, toma como base al ejército, y más precisamente al soldado desde su adiestramiento, antes que la instrucción pública general de la infancia, cuyo impulso se dará seis años después a partir de 1870 con la expedición del decreto orgánico de instrucción pública primaria. 

			En la introducción, Pinzón alude al “estado de espíritu” que la máxima autoridad del gobierno y jefe de Estado le solicita de este manual escolar: veracidad histórica, racionalidad, especialmente en el lenguaje, en las formas y en el estilo. Estas prescripciones mencionadas por el autor muestran una intención desde el gobierno: sembrar en los niños y en los soldados un espíritu de identidad nacional a partir de la historia, la geografía y las instituciones políticas. Además, el notorio énfasis de Pinzón en el uso del lenguaje recomendado es indicativo de la importancia política atribuida a la educación en este momento. “Sin boato, ni exageración”, con “sencillez y claridad, nada de ampuloso o altisonante en el lenguaje, nada destinado a lisonjear a los hombres o a nuestros partidos políticos”. Colombia viene de cerrar medio siglo de revoluciones políticas con el triunfo militar de los liberales y el comienzo del régimen federal radical instaurado por la Constitución de Rionegro. Y al igual que su posterior homólogo, el Manual de Ciudadano de Santiago Pérez, el Catecismo republicano de Pinzón está dedicado a explicar a jóvenes y niños “los principios cardinales de nuestra organización política”, de reciente adopción en Rionegro. El discurso del Catecismo, dirigido “al corazón de los niños”, a despertar su sensibilidad y un sentimiento de amor filial hacia la nación, está tendido en una línea abierta en el tiempo mirando hacia el adulto del mañana y a la generación que le sigue pasado mañana. 

			5. Historia patria, patriotismo y educación 

			En su contenido el Catecismo republicano adopta una perspectiva histórica. Es un manual de formación ciudadana para la juventud basado en la historia patria43. Divide esa historia en cinco etapas: descubrimiento, colonización, colonia, independencia y república. Sobre las tres primeras etapas se indica que adoptará un estilo “neutral y objetivo” a la manera de una “noticia condensada”44. Por el contrario, la narración de los hechos de la independencia tiene la intencionalidad precisa de construir una memoria nacional, y en particular de mantener vivo en la memoria el recuerdo de los próceres, sobre todo el de los mártires de aquella causa. Las acciones de los próceres de la causa libertadora, en particular de los sacrificados en las ejecuciones de la reconquista española, vienen a ser exaltadas como modelo de conducta patriótica. En el capítulo dedicado a la Independencia, en la parte de preguntas y respuestas se lee: “P. ¿Para qué hacer memoria del sacrificio de esas víctimas? R. Para que veneremos sus nombres y aprendamos a hacer el sacrificio de la vida, cuando sea necesario, por la causa de la independencia, de la libertad y del pueblo”45. No solo el título del manual escolar, sino este énfasis por enaltecer las acciones de los próceres sacrificados le confieren un marcado acento religioso a la edificación de la memoria de la independencia nacional como objeto de culto46. Se busca inculcar en los niños y en los jóvenes la memoria de esos actos como acciones con un alto valor moral, “recomendar las heroicas acciones de valor y patriotismo que ilustran la guerra, con tanto honor y con tanta gloria sostenida en defensa de la misma causa”. La expresión “con tanto honor y con tanta gloria” evoca y equipara en una resonancia cívica la fórmula oratoria de la liturgia eucarística católica. Y la palabra patriotismo es la nota clave de estas acciones heroicas cuyo marco en que tienen lugar es de tipo bélico, es la guerra de independencia47. De José Acevedo y Gómez a Antonio Ricaurte, de Santafé de Bogotá al Puente de Boyacá, de 1810 a 1819, todos aquellos y aquellas que contribuyeron en una u otra forma, con mayor o menor empeño, a la causa de la emancipación van a ser objeto de recuerdo y exaltación en esta galería de la memoria heroica nacional, elaborada como texto escolar. Una disertación de examen de grado en la Escuela Normal de Tunja planteaba como tema “de qué medios se servirá el maestro para para hacer desarrollar en los niños el sentimiento de amor a la patria”, y respondía que a través de la historia, por el conocimiento de “los hombres que se han hecho célebres por sus grandes hechos de heroísmo”48. Los cantos patrióticos, las celebraciones de los aniversarios y la entrega abnegada del maestro a la causa de la educación son otras tantas formas de inculcar los sentimientos patrióticos en los niños.Esto explica las citas de Francisco José de Caldas acerca de la educación recogidas al comienzo de estas lecciones. Se trata de los escritos de Caldas sobre el régimen escolar, publicados en 1849, y tres poemas educativos dedicados al ser supremo, a la virtud y a la amistad49. Entre los primeros se destacan los temas de la igualdad y la fraternidad que deben regir en la escuela; el orden basado en la autoridad paternal del director; el rechazo a los castigos corporales y a la humillación; el estímulo al trabajo por el honor, el ejemplo y la recompensa; la higiene formadora del orden y del buen gusto. Esta selección de textos de uno de los mártires de la independencia conforma un entramado de máximas morales protocolarias a las lecciones de historia patria con las que se inicia el Catecismo

			En la sección de preguntas de esta parte aparece una mención contrastada acerca del estado paupérrimo de la educación durante la colonia:

			P. ¿Cuáles fueron, en el tiempo de la colonia, el estado y la condición del país? R. La masa general de los granadinos, sobre todo la que se llamaba el pueblo bajo, estuvo sumida en la más profunda ignorancia en todo aquel tiempo. Los que, de las clases acomodadas, recibían alguna instrucción, por lo regular solo aprendían a leer, escribir y contar.50

			Enseguida plantea que hubo una intención de la corona española de mantener al pueblo en la ignorancia: “en general, los españoles y gobernantes peninsulares, en vez de ilustrar al pueblo, se empeñaban en mantenerlo en las tinieblas, temiendo que la difusión de las luces suscitase en los americanos ideas de independencia”51. En vísperas de la revolución de independencia, la mayoría de los criollos ilustrados recibían su educación de primeras letras por preceptores privados. 

			De allí que el Catecismo republicano pueda ser presentado por su autor como un texto “para instrucción popular en general”, no solo para la Guardia colombiana, pues está destinado para la educación de todo ciudadano colombiano en las instituciones políticas del país. Tiene una clara vocación de pedagogía política. Si las instituciones pueden no ser efectivas y los derechos quedarse en bellas declaraciones que no se cumplen, los ciudadanos deben contribuir a hacer de esos derechos una realidad y preservar así la paz pública. Cada quien de acuerdo con el lugar que ocupe en la sociedad y con los recursos de que dispone puede ilustrar a otros ciudadanos en el conocimiento de los derechos, elegir buenos gobernantes, vigilar la gestión de los funcionarios e interesarse en la preservación de la paz52.

			6. Los derechos del hombre son parte del patriotismo

			El Catecismo establece un fuerte vínculo entre patriotismo y derechos del hombre. Dedica un capítulo a este último tema y al final de la introducción justifica su inclusión por ese vínculo.

			Al tratar de este tema he hecho de las instituciones políticas parte de la patria, pues que propiamente no puede llamarse patria a un país que carezca de un gobierno regular, o en que los habitantes estén sometidos a un duro y contumelioso yugo. El salvaje y el esclavo habitan en un territorio, pero no tienen patria. No puede darse ciertamente este dulce nombre al país en que se nace, si en él no se reconocen la dignidad y los derechos del hombre. Es por esto que las instituciones políticas que garantizan esos derechos deben considerarse como parte de la patria, y tal vez la principal. Hace mucho tiempo que se dijo: Ubi libertas, ibi patria.53

			Los términos de Pinzón son inequívocos en este aspecto. La patria no es solo el lugar donde se nació, no es solamente una historia compartida de la que se hereda un modelo de conducta y unas pautas de heroísmo patriótico, menos aún una condición de vida dentro de un espacio geográfico cualquiera que él sea. Por el contrario, se puede ser apátrida – como el esclavo y el salvaje54 - al estar despojado de los derechos del hombre en tanto hombre. Pinzón inscribe así su Catecismo en una concepción universal y cosmopolita del patriotismo, antes que en una concepción nacionalista del mismo. Es la doctrina y sobre todo la práctica de los derechos la que le imprime un carácter auténtico a la noción de patria, de lo contrario se es como un huérfano de la política, un extranjero en donde se nació.

			7. Ejército, orden y guerras civiles

			El patriotismo tiene además un fuerte sentido político-institucional. El Catecismo dedica el capítulo XI a este tema. Además del clásico “amor a la patria”, que en este texto se asocia especialmente con un culto a los héroes más que en la exaltación de un sentimiento nacionalista en oposición a “lo extranjero”, el acento de este valor republicano lo posiciona como uno de los pilares del orden y de la paz. Una actitud patriótica es en este sentido una actitud cooperativa para preservar la tranquilidad pública. Para escritores como Pinzón, y para la mayoría de liberales radicales de estos años ya era evidente que las guerras civiles eran uno de los mayores lastres de las repúblicas americanas independizadas del Imperio español. De allí que el Catecismo plantee como forma de patriotismo el amor a las instituciones, respeto a la Constitución y a la ley, y el acatamiento del ejército al poder civil: “Un ejército conspirador o siquiera voluntarioso es indigno de llamarse ‘guardia de la Nación’, sería más bien una guardia pretoriana”55. Como ya vimos, desde la misma presentación del Catecismo hecha por el presidente Murillo Toro, se le destina especialmente a la Guardia colombiana. El capítulo VII56 está dedicado a ella y entre los distintos aspectos que trata –¿Qué es?, ¿Cuál es su misión? ¿Cómo debe comportarse el guardia colombiano en sociedad, en el cuartel, en las marchas, en los combates, en la victoria?- hay uno que es característico de esta época: el ejército como actor político. 

			P. En política ¿no tiene algún deber especial la guardia colombiana? R. Sí, tiene uno muy sagrado: el de no concurrir en formación ni con armas a las urnas electorales, no coartar la libertad de sufragio, ni aparecer en los alrededores del Congreso ni de las corporaciones deliberantes, sino cuando sea conducida a esos puestos para dar seguridad, inspirar confianza y mantener el orden.57

			Esta imagen remite a un temor propio de esta época en toda América Latina: los golpes de cuartel encabezados por caudillos militares. Pero hay también otra imagen atemorizante y menos familiar: la de un ejército de votantes. Y no se trata de una metáfora, pues era literalmente así. No se trata de la tropa electoral de cada partido político concurriendo agrupada con sus colores distintivos a los puestos de votación. De 1863 a 1886 el ejército tenía derecho al voto y a sus miembros les estaba permitido participar como electores. Se trata entonces de la imagen de soldados miembros de la Guardia Nacional concurriendo a los puestos de votación en calidad de electores58. La regla no dice nada acerca de la inconveniencia de portar o no el uniforme en ese día, lo que en sí mismo daría la apariencia de un pelotón militar. En cambio sí son repetidas las exhortaciones en defensa de las instituciones:

			P. ¿Qué deber impone el patriotismo respecto de las instituciones públicas? R. Amarlas, obedecerlas y defenderlas. En una República los ciudadanos deben tener a las instituciones el amor que en las monarquías profesan los súbditos a los reyes y a las familias dinásticas. Debe ensalzarse las instituciones, hacer resaltar sus ventajas, y hasta debe excusarse sus defectos; esto último sin perjuicio de promover su mejora y perfección por medios pacíficos y regulares.59

			Si el servicio militar es una de las dimensiones para la formación de la ciudadanía en las repúblicas modernas, cuya máxima manifestación va a expresarse en el ejército nacional, se ve que en este manual de instrucción cívico-militar importa menos la defensa contra un enemigo exterior o la salvaguarda del territorio asegurando las fronteras60. De las aproximadamente veinte preguntas insertadas en la sección del cuestionario de este capítulo ninguna está asociada a la defensa nacional frente a una amenaza proveniente del exterior. Con una excepción, donde se hace mención a un posible segundo intento de reconquista, temor inducido por la negativa española de reconocimiento a la independencia de Colombia, todavía en 186461. Aunque es externa se formula más como repetición del pasado. Y cuando se interroga sobre “¿cuál es el primer deber que nos impone el patriotismo?” ni siquiera aparece una mención subordinada a este tema.

			Cuando el país se halla bien constituido y gobernado, cuando es efectivo el goce de los derechos del hombre y de las libertades públicas, el primer deber, el más grande y sagrado, que impone el patriotismo, es el de cooperar al mantenimiento del orden y de la paz pública.62

			La alusión a una guerra exterior que perturbe la tranquilidad pública es más bien tangencial como posibilidad, mientras la perturbación interior sí es una amenaza sobre la que ya se tienen experiencias dolorosas y latentes. Es un tema que se reitera en este cuestionario como deber ciudadano. Así también a propósito de los beneficios y la prosperidad que aporta la paz, en contraste con la ruina provocada por un estado de guerra civil. 

			8. Individualismo ciudadano

			Otra intencionalidad presente en el Catecismo es la de construir ciudadanía, también siguiendo las instrucciones del “Ciudadano Presidente”. Formación ciudadana centrada en una alfabetización política, en el conocimiento que se espera impartir a los jóvenes y niños lectores de este texto escolar acerca de la organización política institucional de la República. Al igual que el Manual del ciudadano de Santiago Pérez, la catequesis ciudadana del Catecismo está centrada en el tema de “la garantía de los derechos individuales”, considerado en ambos textos como “el verdadero fin de los gobiernos”63, cuya efectividad no resulta de su inscripción en la letra de la escritura oficial, sino en el conocimiento y la práctica popular de esos derechos64. El capítulo V del Catecismo está dedicado entonces a la “garantía especial de derechos individuales”, cuyo contenido explicativo se restringe a un solo párrafo, una especie de epígrafe después del cual se inserta la parte correspondiente al cuestionario: 

			Los gobiernos no se establecen con el único y preciso objeto de que unos hombres manden y otros obedezcan; ni de que haya un Emperador, un Rey, un Presidente, un Parlamento, dietas, cortes o congresos; ni para que haya jueces, ni estos o aquellos funcionarios, por el gusto de que los haya. Todas estas cosas, igualmente que la forma adoptada para el ejercicio del poder, son como la barra, la escuadra, la plomada, las garruchas, los andamios y todo aquello de que se necesita para levantar un edificio. El edificio que en lo político o con los medios políticos se construye es el de las garantías o de los derechos individuales.65

			Este párrafo cargado de implicaciones subordina toda la esfera de lo político al derecho, y este último a los derechos del hombre en su dimensión de derechos individuales. Es decir, subordina todo lo que conocemos como propio del poder político institucionalizado a la protección de los derechos de todos y cada uno. Sobrepone entonces al hombre en su ser individual a la familia, a la comunidad, al Estado y a cualquier otra forma institucionalizada del poder. El aspecto individualista del modelo cívico buscado por el orden liberal, promovido por la constitución política y divulgado en la pedagogía del Catecismo, conlleva a “una ruptura con las viejas ataduras comunitarias de tipo tradicional y a forjar otras, sustentadas en la racionalidad de la cultura escrita”66. El individuo depositario de los derechos ya no es un reproductor de las tradiciones heredadas cuya realización personal consiste en prolongarlas hasta la siguiente generación. Muchas de esas costumbres heredadas, por el contrario, bloquean la posibilidad de realización personal. Y las instituciones liberales existen para que esto último sea posible. La política y sus formas institucionales no son una finalidad en sí mismas sino solo un medio de asegurar los derechos del hombre. Si esos derechos no están garantizados las instituciones vigentes no son las adecuadas, es otra construcción institucional la que se debe emprender. El Manual de ciudadano dice exactamente eso mismo con otras palabras:

			Ni la asociación de hombres en general, ni el establecimiento de tal o cual gobierno particular, tienen por objeto formar la nación, el Estado, el distrito, ni otra ninguna entidad política. Todas estas son entidades de convención; las atribuciones o poderes que se les dan, son simples medios políticos; el aseguro de los derechos individuales es el verdadero fin de la sociedad.67

			Separados por casi diez años en sus fechas de edición, ambos manuales escolares comparten este principio fundamental acerca del sentido de lo político. Principio que desde luego está presente en la Constitución de Rionegro (Sección 2ª), definido como “base esencial e invariable de la Unión entre los Estados” (artículo 15). Para el caso, es la forma institucional republicana y confederada de organización del poder la que está al servicio de los individuos miembros de la nación colombiana, siempre que ella asegure la vigencia de los derechos consagrados en este artículo 15: “El sistema republicano es el más favorable a la garantía de los derechos individuales, la vida, la libertad, la seguridad, la igualdad, la reputación y la condición doméstica”68.Se puede sin duda afirmar que en el pensamiento político del liberalismo radical en el siglo XIX el tema de la apropiación e interiorización en el uso y exigencia de los derechos es el fundamento de una formación pedagógica para la ciudadanía:

			P. ¿De qué depende la eficacia de la garantía constitucional de los derechos individuales, y el real y efectivo goce de esos derechos? R. Esas cosas dependen del respeto de cada uno por los derechos individuales de los demás: de la lealtad, honradez y rectitud de los funcionarios públicos; y, sobre todo, del mantenimiento inalterable del orden y de la paz.69

			Por decir lo menos es interesante que un manual escolar se interrogue por la cuestión de la eficacia de las normas jurídicas y la haga parte de la formación ciudadana. Desde luego que en una cultura legalista, donde ya se insinuaba ese rasgo de su cultura jurídica70, plantearse la pregunta por el qué tan efectiva puede llegar a ser tanta bondad consignada en las leyes es casi un a priori ontológico, una cuestión de supervivencia, incluso. En este aspecto es muy difícil situarse en la perspectiva de un profesor del siglo XIX que va a enseñar instituciones políticas a sus alumnos a partir de estos manuales escolares. Pero esa misma dificultad ayuda a apreciar la vertiente evolutiva de la relación entre los ciudadanos y las normas constitucionales en la historia nacional. El Catecismo republicano de Pinzón reconoce que la eficacia en el ejercicio de los derechos constitucionales no está dentro del mismo ordenamiento jurídico. Esa eficacia corresponde a un orden distinto del orden legal, y es lo que se puede llamar el orden moral de la nación, del respeto recíproco entre los ciudadanos, de la probidad del funcionario, y de la ausencia de guerra o del rechazo al recurso a la violencia como medio específico de acción política. Esta última condición ya obsesionaba las mentes y los espíritus de los liberales radicales.

			Habiendo paz y orden, ¿quién ni para qué tendría que ir a tocar con la persona, con la libertad, con la propiedad, ni con otro alguno de los derechos individuales? Lo contrario si hay guerra: aunque se abone eficazmente el suelo; aunque los gobernantes sean moderados, suaves y circunspectos; aunque en derredor de las garantías se abran profundas vallas, aunque en torno suyo se erijan fuertes muros, todo esto será inútil; todo eso desaparecerá de un golpe al estampido del primer cañonazo, aún del primer tiro de fusil. Los derechos y las garantías quedarán entonces al descubierto; sobre ellos vendrán a pasar los carruajes de la pesada artillería; los hollarán la planta del soldado, haránlos pedazos los cascos de los caballos de batalla. ¡Gran dicha será si se logra conservar la semilla!71

			Estas metáforas de fortalezas de arquitectura militar protegiendo el edificio constitucional muestran la fragilidad del andamiaje jurídico frente a una tropa de ciudadanos descarriados por el furor guerrero de ellos mismos o de sus jefes, patrones, amos o comandantes. Al igual que bajo los cascos del caballo de Atila solo queda el desierto y la desolación, bajo las botas del soldado y las ruedas de los cañones, descuadernados en girones, quedarán los códigos del derecho. Las palancas de la imprenta ya no difundirán la marcha de la civilización sino el eco de la proclama guerrera que la convertirá en otra pieza de arsenal. El papel impreso, por fin liberado de la clandestinidad colonial y acogido como agente de concordia y de civilidad política, convertido en envoltorio de proyectil contra otros compatriotas. El dramatismo de Pinzón dibuja con palabras escuetas la imagen de lo que ya han visto sus ojos y que bien puede volver sobre un suelo estéril para los derechos del hombre, porque el hombre mismo, su dignidad, ha sido mancillada en medio de los horrores de la guerra. De allí que Pinzón defina como fundamento de la garantía de los derechos la conducta moral de cada quien. El orden moral de la nación procede de abajo hacia arriba, no desciende del poder hacia los ciudadanos. Una ciudadanía inerme y paralizada es pasto para gobiernos tiránicos, deshonestos:

			P. ¿Qué deberemos hacer entonces, por nuestra parte, como individuos, para asegurar el goce real y efectivo de los derechos individuales que munificentemente nos garantiza nuestra actual constitución? R. Tres cosas: 1. Comportarnos bien, de manera que no ataquemos ni ofendamos, siquiera levemente, los derechos individuales de los otros, para que los nuestros no tengan que ser ofendidos ni atacados por la justicia o por la ley; 2. Contribuir eficazmente, por la imprenta, por el sufragio y por todos los medios lícitos, al nombramiento de gobernantes y de magistrados honrados, leales y rectos; y 3. Y principal, oponernos resueltamente a las guerras civiles, y contribuir y cooperar con todas nuestras fuerzas, con todas nuestras facultades, con todos nuestros medios, a la conservación del orden y al mantenimiento inalterable de la paz pública.72

			Entonces tenemos según Pinzón un principio per cápita de economía del poder y un principio de participación política responsable. Cada uno es responsable de sus propios derechos y de los demás al respetar los derechos de los otros. La constitución establece que la libertad “no tiene más límites que la libertad de otro individuo” (Art. 15). Este manual de pedagogía política de nivel introductorio demanda a cada uno de los miembros de la sociedad velar por la garantía de los derechos y por el autocontrol de las conductas agresivas en que se pudiera incurrir contra otra persona. La justicia legal es siempre reactiva y solo opera contra ofensas efectivamente cometidas contra los derechos de otro. Pero un ciudadano no solo debe abstenerse de agredir a otros, también debe oponerse a las agresiones y en particular aquellas que inciten a la guerra civil o atenten contra la paz pública. 

			Una actitud pasiva y pretendidamente neutral no es la que se espera en el orden político-moral republicano. Por el contrario, es la participación activa y responsable la que es solicitada por la nación. Los ciudadanos esperan buenos gobiernos, pero si los gobernantes no son buenos ni idóneos, también hay una responsabilidad de los ciudadanos en ello por haberlos elegido. El silencio frente a los abusos o las malas decisiones del gobierno es una forma de aprobación y de complicidad con ellos. La ciudadanía ha de ser inventiva dentro de los medios legales a su alcance para controlar el ejercicio del gobierno, prevenir que personas ineptas se hagan con los cargos del gobierno. Todas estas expresiones exhortativas exaltadas del Catecismo tienden a insuflar en el lector y en el auditorio escolar y acuartelado el aliento por un compromiso moral ciudadano. ¿Cuál? El de velar por el orden moral general aportando la parte que corresponde a cada uno como miembro de la nación. 

			b) Manual del ciudadano

			9. Noticia Santiago Pérez

			Santiago Pérez (Zipaquirá 1830 - París 1900). Reproduciendo la nota aparecida en el periódico La Redacción de Nueva York, el Diario de Cundinamarca presenta en febrero de 1873 al entonces candidato a la presidencia de la República por el Partido Liberal. Abogado, redactor sustituto de Manuel Ancízar en la comisión corográfica donde escribió sus Apuntamientos del viaje por Antioquia y Cauca. Cofundador de un colegio privado que llegó a contar con 150 alumnos. Después de haber sido representante por Cundinamarca, pasó a la Secretaria del interior y Relaciones Exteriores. Cofundador igualmente de un periódico de oposición al presidente Mosquera en 1867, El Mensajero. Miembro de la Academia de Cundinamarca, senador por este Estado, designado del general Santos Gutiérrez, ministro plenipotenciario en Washington en 1871:

			Por este resumen se ve que Santiago Pérez ha llenado dignamente su vida hasta la fecha, ya en la noble tarea de institutor de la juventud, ya desempeñando los más altos cargos que el pueblo o las administraciones pueden conferir a un ciudadano. Pérez parecía destinado a la carrera literaria, y su precoz distinción en ella ha sido la base de su brillante carrera pública […] En sus versos abunda el pensamiento y revelan un corazón piadoso y tierno, entre cuyos sentimientos vibra a menudo el amor filial.

			 […] Viendo lo bilioso de su tipo, que aunque muy animado tiene mucho de turco, un fisonomista lo calificaría de impaciente y violento; y sin embargo, su porte dice lo contrario, un hombre tranquilo y muy dado a la reflexión. Su instrucción es de las más variadas y sólidas, de entre una juventud como la colombiana, notoriamente inclinada a las letras […] En sociedad puede pecar alguna vez de esquivo y taciturno, jamás de familiar, gárrulo y alardoso. Sus costumbres son sencillas y su vida privada, imagen de su vida pública, es de una pureza irreprochable. Su carácter pesa en sus palabras, y estas tienen un timbre de conciencia que suple en él ventajosamente los artificios del negociador.

			[…] Entre otros frutos que Santiago Pérez recoge de sus virtudes, goza en su país del aprecio y respeto de amigos y enemigos políticos.73

			Fue cofundador de la Academia colombiana de la lengua y segundo director general de Instrucción pública. Luego fue presidente de los Estados Unidos de Colombia en el bienio 1874-1876. Al dejar la presidencia volvió a ejercer la cátedra, el periodismo y la política. Profesor de gramática en la Escuela Normal de Institutoras de Bogotá, dirige periódicos de oposición al régimen regenerador en los años 1880, 1881 y luego en los noventa, con ocasión de ser convocado a la dirección del Partido Liberal. Fue codirector de la recién fundada Universidad Externado de Colombia. Desterrado después de un montaje que lo acusaba de subversivo perturbador del orden público en 1893 se radica en París en donde muere en 1900.

			Después de diversas gestiones dilatadas, gracias al empeño del expresidente Eduardo Santos, los restos mortales de Santiago Pérez fueron repatriados en 1952 y fue sepultado en el cementerio central de Bogotá en donde se erigió un monumento costeado con aportes de particulares. De la ceremonia fúnebre se publicó un libro con los discursos pronunciados ese día. Allí se destacan varios rasgos en el carácter de Santiago Pérez: su vigilancia crítica de los gobiernos despóticos que ejerció como periodista, su carácter pacifista en las ideas y en sus actuaciones públicas y la austeridad de su vida privada desde su origen familiar hasta su exilio. De las conversaciones familiares de su infancia, recordó el entonces director del Partido Liberal: “Como a un varón romano, lo evocaba yo descendiendo del solio de los presidentes, para subir a la cátedra de la escuela, en la admirable dignidad de su pobreza republicana”74. “El precursor, el Antonio Nariño de la paz” fueron expresiones escuchadas ese día en el ocaso del régimen de Laureano Gómez75. A pesar de estos reconocimientos salidos de las filas en las que militó, subsiste un desacuerdo en la apreciación de sus acciones de gobierno en los sucesos bélicos de Panamá y del Magdalena en el año 1875. 

			El Manual del ciudadano fue publicado por entregas a partir de septiembre de 1872 en el periódico oficial de la dirección de instrucción pública. Esa misma dependencia administrativa, adscrita a la Secretaria del Interior y Relaciones Exteriores, había sido instituida dos años antes con la expedición del Decreto orgánico de instrucción pública el 1° de noviembre de 1870. Su autor, Santiago Pérez, fungía en ese momento como director general de instrucción pública76. Apareció sin autor, lo cual indica que se trataba de un texto oficial de la dirección de instrucción pública, aunque unos meses después ya se publica el nombre del escritor. Como cónsul en Washington, Santiago Pérez había tenido la experiencia de conocer directamente el sistema de enseñanza en los Estados Unidos de Norteamérica, desde donde envió sucesivos informes publicados en este mismo periódico acerca de la historia y el funcionamiento de su sistema educativo.

			En relación con el Manual, el periódico venía publicando una traducción hecha en Argentina de uno de los textos políticos más importantes e influyentes de las democracias modernas, la serie de artículos de prensa titulada El federalista, en la que Alexander Hamilton, James Madison y John Jay defendieron las disposiciones constitucionales de la convención de Filadelfia. Ese tratado, que se convirtió en una verdadera “biblia” de la hermenéutica constitucional norteamericana suscitó admiración en muchos países y desde luego variados imitadores. Santiago Pérez hizo de su Manual del Ciudadano no tanto un equivalente del federalista americano, pero sí un tratado de enseñanza de la Constitución de Rionegro de 1863. Vale mencionar que Pérez no participó en la convención constituyente de Rionegro, lo cual realza aún más su compromiso con esas instituciones pues el Manual no es una apología de su propia obra, sino un texto de enseñanza para la formación de los ciudadanos colombianos a través de una explicación y defensa de la Constitución de los Estados Unidos de Colombia. 

			10. El buen ciudadano

			En el gobierno democrático, más que en cualquier otro, el modo como cada ciudadano ejerce sus derechos y su omisión en ejercerlos, influyen en la suerte pública de los demás asociados. Esta solidaridad, que no puede evitarse, invierte la naturaleza de los derechos políticos; esto es, hace del buen uso de ellos, una obligación de parte de cada ciudadano para con todos los otros.77

			Este parágrafo contiene la formulación de una utopía política, la de algunos radicales, tal vez; o la del propio Pérez, sin duda. ¿Cuál es el tema de este parágrafo? El del buen ciudadano. El buen ciudadano es aquel que hace uso de sus derechos y en primer lugar tiene claridad acerca del deber de ejercer sus derechos. De lo contrario, si cada quien renuncia al deber de reclamar y exigir el cumplimiento de sus derechos, se le acarrea un perjuicio a todos los demás. Lo que conduce al terreno de la responsabilidad política. Esa responsabilidad no es solo la del gobernante, ni la de sus ministros, tampoco la de los representantes del pueblo en el parlamento. La responsabilidad política vehiculada por la condición de ser ciudadano es la de ser responsable con todos y cada uno de los demás miembros de la sociedad haciendo cumplir los derechos de cada uno y en primer lugar los de sí mismo. La omisión o la renuncia al propio derecho equivalen a una traición al vínculo de asociación. Así como hay una responsabilidad por las omisiones en sus deberes a nivel de gobierno, o por faltas contra la ética y la virtud, así mismo hay una falta contra la ética ciudadana al omitir el ejercicio de los derechos que se poseen. En este sentido, renunciar al derecho vendría a ser una contradicción en los términos. Sócrates no sería un buen ciudadano en la República de Pérez. Una persona condenada a la disyuntiva entre la pena capital o el destierro no debe dejarse morir mientras la ley le permita vivir, pues renunciaría a un derecho esencial, y al hacerlo, sería algo así como una renuncia virtual colectiva78. Lo que aparece entonces como primera obligación para el ciudadano no es un deber de obediencia hacia un mandato superior que supuestamente él mismo ha aceptado al entrar en el pacto social. Puesto que por ese mismo pacto se le ha otorgado una serie de derechos, su obligación primera es defender esos derechos. Como se ve, esta concepción de la ciudadanía pone el acento no del lado de los deberes, sino de los derechos, pero condicionado a un deber previo y sustantivo, el deber de defender los derechos. Y cada ciudadano está obligado, en tanto miembro de la asociación política, a cuidar el derecho de los demás defendiendo el suyo propio. En la parte del cuestionario correspondiente a este pasaje, pregunta el Manual: “Qué especie de solidaridad existe en el gobierno democrático, y cuál es la consecuencia de esa solidaridad?” Se es solidario con los demás haciendo uso de los propios derechos. La renuncia a ellos conduce a la destrucción de la sociedad. Más adelante dirá que una agresión contra uno de los miembros de la asociación debe ser considerada como una agresión cometida contra todos79. 

			11. A nadie le está permitido renunciar a sus derechos

			Si recordamos dos de las fórmulas más antiguas fundadoras de la doctrina de los derechos y de las limitaciones a la libertad podemos observar el acento claramente moderno de la fórmula contenida en el Manual de Pérez. En la máxima moral “no hagas a tu prójimo lo que no quieras que te hagan a ti” (fórmula cristiana), el buen cristiano es aquel que se abstiene de infligir a sus semejantes aquello que no desea tampoco para sí mismo. Por su parte, en la regla “tu libertad termina donde empieza la del otro” (fórmula jurídico-penal), el buen ciudadano es aquel que restringe su campo de acciones posibles hasta donde rozan con el campo de otro. En ambas se establecen relaciones de individuo a individuo, ya sea con “el prójimo” o con “el otro”. Pero en cada fórmula hay un tercer término, ya sea en relación con Dios y la posibilidad de la caída, o en relación con la norma legal y la posibilidad de la sanción. A partir de lo señalado anteriormente se puede extraer del Manual una tercera fórmula que se podría expresar en la regla por la cual a nadie le está permitido renunciar a sus derechos. Aunque así planteado, iríamos con Pérez más allá de la Constitución porque esta fórmula lleva el vínculo de ciudadanía del campo del derecho, en su expresión legal, y del campo religioso-cristiano, en su principio del temor, al terreno de la ética. 

			No tener derecho a renunciar a mis derechos significa invertir el sentido de las otras dos fórmulas. Ese giro se produce porque el tercer término incluido en esta última fórmula no se establece por el temor a la sanción que ocasionaría el incumplimiento del precepto o de la ley, sino por la conciencia del incumplimiento de una obligación ciudadana o, dicho en otros términos, por la comprensión de la obligación ética que me corresponde en la exigencia de mi derecho como condición de posibilidad de la existencia de los derechos de los demás. Se invierte la naturaleza de la fuente de los derechos políticos cuando se sitúan estos en el plano de la sociedad, en las relaciones entre individuos, en un plano horizontal. Por el contrario, en las dos fórmulas restrictivas de la libertad, la relación de ciudadanía, incluso con otros ciudadanos, se establece siempre en un plano vertical, debido a la mediación que ejerce el temor a la sanción proveniente de una instancia de poder. Pérez trata entonces de fundar una moral ciudadana basada en el principio del deber, pero no en el deber hacia un imperativo que se le impone desde fuera a la persona, sino en el deber por la conciencia de la reciprocidad con sus semejantes, los otros conciudadanos implicados por esta misma obligación. Si hubiese que encontrar una fuente filosófica para esta pedagogía moral ciudadana indudablemente nos remitiríamos a Immanuel Kant. En la filosofía moral de Kant, la conciencia del deber conduce a la plena autonomía de la persona, mientras las morales fundadas en el temor conducen a la heteronomía moral del hombre, a su sometimiento a la norma porque proviene de una autoridad, pero no de una aceptación libre. Se está obligado a no renunciar a los derechos, en palabras de Kant, por “lo inconcebible del incumplimiento del deber”80. 

			12. Educar-se es un deber para gobernantes y gobernados 

			Así se fundamenta la justificación racional de la obligatoriedad de la educación establecida en el Decreto orgánico de instrucción pública de 1870. No se trata de un capricho del gobierno, no se trata tampoco de una imposición de la mayoría, sino de la consecuencia lógica del vivir bajo las reglas de una República. A nadie le es permitido abstenerse de conocer por sí mismo o a través de otro las normas que establecen sus derechos y deberes, y tal conocimiento se adquiere a través de la educación, sea cual sea la forma de esta. Lo que es contrario a la existencia de la República no es ni la educación religiosa, ni la educación privada, sino la ignorancia: “Resulta que la república es imposible sin la educación popular; y que es un ramo principal de esa educación el que da a cada individuo el conocimiento necesario de sus deberes y sus derechos como ciudadano”81. Se sabe que el desconocimiento de la ley no justifica su incumplimiento ni exime de obedecerla. La obligatoriedad de las normas jurídicas es inmanente a la misma noción de norma, donde lo único que se exige para ella es su publicidad. De allí que en favor del mismo ciudadano es mejor que cada quien conozca por sí mismo el estado de la legislación. Esta tesis de Santiago Pérez pudo haber tenido resonancia más allá de los recintos escolares pues leemos en un periódico de Barranquilla de 1879: “[…] en el banquete de la República, cada ciudadano puede ocupar un puesto más o menos elevado; pero esa aspiración debe estar acompañada de un deseo noble y patriótico de conocer sus derechos y deberes de ciudadano y esto no puede conseguirse sin el estudio formal”82.

			Sin embargo, la educación, obligatoria o voluntaria, sería una mala imitación sin la libertad de enseñanza y de expresión. Este tema sensible para la época, sobre todo en cuanto a la enseñanza religiosa, el Manual lo sitúa en el marco de la ciencia moderna. Es con relación a la capacidad demostrativa de los pretendientes a la verdad que se sitúa la cuestión de la enseñanza, o sea, valga el pleonasmo, de la enseñanza de conocimientos verdaderos. Postulado que le permite a Pérez inscribir la política educativa del radicalismo por fuera del marco de una confrontación directa con la Iglesia católica, aludiendo al papel limitante que tiene la religión en general frente a la libertad de enseñanza. Si la educación en el mundo moderno ya no depende de las directrices y los cánones de la Iglesia no es por una tendencia antirreligiosa o anticlerical de aquellos que hacen de la educación una máxima del gobierno republicano, sino porque la Iglesia ha dejado de ser la máxima autoridad en materia de conocimiento. Tampoco el Estado, el gobierno o los poderes públicos están capacitados para ser esa autoridad.

			De allí que para el autor del Manual, muy de acuerdo con la fórmula de que el mejor gobierno es el que menos gobierna, en materia de educación, la primacía está del lado de la sociedad cuyos miembros están mejor capacitados para escoger el tipo de educación que prefieren. El gobierno que interviene en esta escogencia es susceptible de equivocarse. Por lo tanto, “la única instrucción que virtualmente es impuesta a todos los asociados, es la necesaria para el cumplimiento de los deberes que la forma de gobierno les dicta, y la que la constitución les exija para el uso o goce de sus derechos individuales”83. Es por esta razón, por el conocimiento indispensable de los derechos y deberes ciudadanos, que Pérez justifica la instrucción obligatoria. El Estado no puede, excepto para su propio perjuicio y el de la sociedad, dejar a los ciudadanos en la ignorancia. Un ciudadano ignorante, o más precisamente analfabeta, es una contradicción en los términos. “En un gobierno democrático, el iletrado está perdido. No tendrá acceso directo a las enseñanzas de la Carta, no podrá intervenir en las elecciones y le estará vedado el ingreso a los organismos de Gobierno”84. Por esto mismo la instrucción obligatoria tiene dos caras: del lado de los ciudadanos, la obligación de adquirirla; del lado del gobierno, la obligación de ofrecerla a todos sin distinciones ni privilegios.

			La omisión de esa obligación por parte del gobierno equivale en Pérez a la consagración de gobiernos oligárquicos, del mismo modo que sucede con las restricciones al derecho al sufragio, entre ellas, en consecuencia, la exigencia de “saber leer y escribir, al mismo tiempo que no sostienen escuelas primarias gratuitas para todos los asociados”85. Por el contrario, la educación secundaria de la época, aquella que conduce a la preparación para un oficio, es privativa del individuo, y solo debe ser fomentada por el Gobierno “en aquellos ramos que sin ofrecer, por una parte, estímulo suficiente al interés privado, sí sean por otra dignos de atención y puedan ocasionalmente llegar a ser necesarios”. Tal fue el caso de la apertura de las escuelas de artes y oficios86. 

			13. Un dilema: ¿censura de prensa o libre opinión?

			Bajo la regla de la libertad de imprenta sin restricciones los liberales radicales quisieron proteger la facultad de pensar y de expresar libremente ese pensamiento. Puestos ante la escogencia de reprimir el mal uso de la imprenta o beneficiarse de su buen uso, optaron por esta última alternativa:

			[…] como las restricciones a que se la ha querido sujetar [la libertad de imprenta] no han evitado su mal uso, o las consecuencias que de él proceden; y como sí han impedido las ventajas resultantes de su buen uso, la Constitución de Colombia, reconociendo en ella el necesario complemento de la facultad de pensar, ha sancionado su libertad sin ninguna limitación.87

			Esta libertad absoluta de imprenta ha sido vista como una de las manifestaciones de ese estado prevaleciente de anarquía que marca al régimen liberal radical88. El artículo 15 de la Constitución de Rionegro, que establece en los numerales 6 y 7 la libertad de imprenta y la libertad de expresión, buscaba eliminar las prohibiciones bajo las que se vivió durante la Colonia. Recordemos que la traducción de Nariño de los derechos del hombre y del ciudadano y los libros de donde fueron tomados los originales, circulaban clandestinamente en la América española, y su posesión y divulgación eran causa de delito penal y de cárcel. La censura sobre la circulación de impresos fue parte del régimen colonial. Es en este sentido, contra ese régimen, y a favor del principio de la libertad de expresión, que debe entenderse esta disposición constitucional. 

			En la argumentación de Pérez acerca de esta permisión se dejan ver varias características y apuestas del radicalismo con respecto a los derechos del individuo, la formación de ciudadanía y la sociedad a la que está destinada esta norma. En cuanto al ámbito de garantías a los derechos, se trata nuevamente de una solución pragmática, en donde puestos frente a dos males posibles se escoge el mal menor. Primero porque las prohibiciones a la libertad de expresión no son eficaces pues las personas siempre encontraran medios para expresarse; segundo, porque las limitaciones a la libertad de expresión terminan afectando a esta misma incluso en su buen uso, y especialmente, termina coartando el control de la opinión pública sobre las acciones de los gobiernos:

			[…] esas limitaciones, ineficaces contra los abusos, pueden servir, y sirven en general y principalmente dondequiera que se establecen, para coartar la expresión del pensamiento con respecto a la conducta del gobierno; con lo cual se priva a los ciudadanos de una de las mejores garantías de las libertades públicas y de la responsabilidad de los mandatarios.89

			Así pues, la libertad de imprenta y de expresión es uno de los vectores privilegiados para la formación de una ciudadanía vigilante de la acción gubernamental90. En este aspecto, Pérez reafirma el sentido de autonomía responsable que se espera inculcar en los ciudadanos a través de la libre expresión de la opinión. También en este tema, la expresión de la opinión pública impresa responsable procede no por una coacción externa, en caso hipotético por las limitaciones legales, sino por la interiorización de reglas de autorrestricción como el decoro y la decencia obligada hacia sí mismo y los demás.

			El respeto de sí mismo, el espíritu de justicia y de urbanidad, es decir, lo que la moral dicte a cada uno y lo que la sociedad de él exija, por la honorabilidad de ella misma, es lo único que puede hacer que la palabra, hablada, escrita o impresa, sea en todos los casos conforme con la verdad, la decencia y la cortesía que se deben recíprocamente las gentes civilizadas.91

			Sin embargo, los usos indebidos de la libertad de expresión proceden de una sociedad que no solo no condena ese mal uso, sino que lo estimula propagando prácticas como la calumnia, la maledicencia y la injuria. Lo que se llamó el mal de la hoja suelta92. 

			14. La libertad religiosa

			¿Cuál es el lugar que el Manual le asigna a la religión dentro de una asociación política y cuáles son sus relaciones con las concepciones teocráticas de la sociedad y del hombre? Este tema permite hacer un primer examen acerca de las justificaciones que se hicieron para impulsar una reacción clerical contra la llamada moral sin Dios y sus instituciones, proclamada desde los púlpitos y atribuida a los gobiernos liberales radicales, así como a la oposición que con motivos religiosos se lanzó contra el programa de instrucción pública primaria. 

			Con relación a la libertad de conciencia y de culto establecida en el artículo 14 de la Constitución, el Manual comienza tratando un tema teológico, el de la existencia de Dios. El cual remite primero al terreno de la ciencia, es decir, situándolo como un problema de conocimiento; pero complementariamente lo enlaza con la sicología humana en cuanto es la manifestación de un sentimiento. El que esas dos fuentes de la religiosidad – el conocimiento de Dios y el sentimiento religioso – hayan sido y traten de ser impuestos por la fuerza desnaturaliza y contradice la verdadera religión. 

			Esa religión forzada puede constituir un acto de servidumbre, un hábito, una rutina y hasta una industria; pero en cuanto al hombre, no forma el tributo espontáneo y cordial que debe a Dios, que le hizo a su semejanza; y en cuanto al ciudadano, no es tampoco el ejercicio del más delicado de sus derechos individuales.93

			Así como en la libertad de enseñanza interviene una división entre la esfera privada y la pública, en la libertad de conciencia y de culto ocurre otro tanto. Las manifestaciones exteriores de la vida religiosa, en particular el culto, pueden tener lugar tanto en espacios privados como públicos, pero solo es en estos últimos, en la medida en que involucran a otros miembros de la sociedad, en donde se puede y debe ejercer legítimamente la inspección de la autoridad. No se trata de que se quiera sustituir una religión por otra, o de imponer una nueva, sino de proteger la soberanía nacional y el orden público. El numeral 16 del artículo 15 plantea un interrogante acerca de la historia de la Iglesia colombiana en el siglo XIX y de sus relaciones con el Estado, pues al garantizar “la profesión libre, pública o privada, de cualquier religión, con tal que no se ejecuten hechos incompatibles con la soberanía nacional, o que tengan por objeto turbar la paz pública”, introduce la afirmación implícita de que alguna o algunas religiones se han convertido en un factor de perturbación de la tranquilidad pública y del orden institucional que es necesario controlar a través de la inspección, una de cuyas manifestaciones fue la llamada “tuición de cultos”94. Y efectivamente algunos miembros del clero católico habían intervenido en las guerras civiles que antecedieron a la Constitución de Rionegro, no solo como apoyo de uno de los bandos en contienda, sino directamente dirigiendo o interviniendo en las operaciones bélicas en el terreno. Los juicios que siguieron al final de las contiendas y que llevaron al destierro de obispos, prelados y curas, son un testimonio de esa participación. La elevación explícita de este tema al rango de norma constitucional indica la importancia que tenía. De hecho, en dos memorias sobre la convención de Rionegro95, se ve claramente que este fue uno de los temas de mayor controversia y que suscitó largas y apasionadas discusiones. Para el autor del Manual no hay interferencia del gobierno hacia las manifestaciones de religiosidad de los asociados, pues permite la expresión del pensamiento religioso y garantiza la seguridad de todos en sus actos públicos. 

			Otro aspecto de la cuestión religiosa es la necesaria neutralidad del Estado en esta materia: “El gobierno no puede tener religión”, pues “la religión, como creencia o sentimiento, es emanación o fenómeno privativo de la conciencia”96. Los liberales radicales adoptan aquí uno de los principios cardinales del Estado laico. La Constitución de 1863 es la más laica, si no la única laica en la historia de Colombia. En lo que pudiera llamarse el “preámbulo” de la Constitución apenas dice escuetamente “en nombre y por autorización del pueblo y de los Estados Unidos colombianos que representa”. Allí tampoco se invoca la protección de Dios. Incluso, anticipándose lucidamente a lo que vendría tres lustros después, Pérez ironiza contra los gobiernos que invocando el nombre de Dios socavan las bases de la auténtica religiosidad e incurren en blasfemia expidiendo en su nombre instituciones civiles que contrarían los atributos de justicia y de libertad. Y barrunta lo que será parte de la arquitectura institucional de los gobiernos regeneradores: “lo que suele llamarse la religión de Estado es la reconocida o protegida por las leyes del país, y que se sabe o se supone que es la de la mayoría de los asociados”97. Y, sin embargo, paradójica o contradictoriamente, el Manual acepta el uso de métodos cristianos para la “civilización de los indígenas”. Evidentemente, Pérez, con los constituyentes radicales, está aludiendo a las misiones evangelizadoras, es decir, a un instrumento de tipo colonial98.

			Y las paradojas o contradicciones del Manual respecto de la religión no se limitan a la aceptación de la cristianización de indígenas. En las lecciones donde trata acerca de los deberes en general introduce el de “profesar una religión”:

			No se concibe que exista un ser racional en el goce y desarrollo de sus facultades y de sus derechos, que no reconozca la existencia de Dios, que no le esté agradecido a Él por haberle creado y por colmarle incesantemente de beneficios. Tampoco se concibe un buen ciudadano que absolutamente no tenga religión ni culto alguno.99

			Tal vez para matizar ese carácter irreligioso que se le pudiera atribuir a su Manual, o bien por convicción personal puesto que Pérez profesa la religión católica y frecuenta ir a misa, introdujo esta última exigencia, con lo cual lleva su Manual por fuera de la Constitución, pues la libertad de conciencia en materia religiosa, en sentido estricto, implica también la libertad de no tener ninguna, puesto que ninguna es obligatoria. Hacia mediados de 1873, cuando se publicó esta lección, el programa de instrucción pública primaria ya era objeto de una fuerte oposición encabezada por laicos, prelados y curas en donde uno de los puntos de ataque era el tema de la enseñanza religiosa en las escuelas. Para ese momento el nombre de Santiago Pérez ya era oficialmente candidato por el Partido Liberal a la presidencia de la república, él mismo estaba en plena campaña electoral, sus escritos de prensa eran declaraciones del posible presidente y sin duda tenía claridad acerca de la fuerza que representaba la Iglesia católica como adversario del gobierno. En este aspecto Pérez no solo está cediendo terreno en el campo de la lógica, sino quizás también y sobre todo en el de la política, lo cual es perfectamente entendible, no así en el primero. Hay otro tema ausente en el Manual que inclina la balanza hacía la consideración de que se trataba de una concesión de tipo político.

			15. De los deberes ciudadanos en general

			El Manual presenta varias lecciones dedicadas a los “deberes comunes” y los “deberes públicos”. Es donde más se acerca a lo que podría ser un “decálogo de los deberes” sin que deje de tratarse en otros pasajes. Obedecer las leyes es el primer deber mencionado por el Manual: “Cualquiera que sea la opinión que sobre las leyes se forme el ciudadano, tiene que obedecerlas todas en tanto estén vigentes, con tal que hayan sido expedidas por la autoridad competente y en la forma preestablecida”100. Este principio fundador del pacto de asociación política en todo gobierno republicano remite a uno de los tópicos más reiterados en la historiografía del radicalismo. En contravía a las repetidas alusiones al derecho de insurrección que se le atribuyó a la Constitución de Rionegro y que sería la fuente propiciadora de las múltiples guerras civiles del periodo, el Manual rechaza toda forma de insurrección armada, pero en cambio sí justifica la desobediencia civil contra la dictadura.

			La revocación de los poderes públicos por medio de las armas, o sea la insurrección, es siempre ineficaz; porque en lugar de corregir el mal existente, lo que hace es agravarlo; y porque cualquiera tiranía respeta por lo menos los derechos que no estorban a sus fines, en tanto que la anarquía que acompaña a la guerra y el despotismo que sigue a la victoria, suelen no respetar absolutamente ningunos.101

			Se trata de una cuestión pragmática, de inconveniencia, o mejor de falta de eficacia. No se trata de que sea ilegal o ilegítima la insurrección, sino que conduce a resultados peores a los iniciales. Pérez ve una forma de gobierno peor que la tiranía. Es la anarquía, pero entendida no como ausencia de gobierno, sino como estado de guerra, en donde las personas y sus bienes quedan expuestos a la arbitrariedad. Por consiguiente descarta la lucha armada contra los malos gobiernos: “el único medio eficaz de contrariar la arbitrariedad y aún de acabar con la tiranía, no puede consistir pues en que algunos ciudadanos se armen y combatan contra ella, sino en que todos le opongan resistencia, denegándose a todo trance a secundar sus propósitos y a ejecutar sus órdenes”102. Parte de la ineficacia de la lucha armada contra el tirano radica en que esta misma lucha termina reforzando su autoridad al justificar la reacción contra los opositores, en la cual siempre caerán víctimas inocentes, neutrales o que simplemente no intervienen en esta forma de oposición. Es por esto que la oposición armada agrava la pérdida de derechos bajo una dictadura. Contra las dictaduras, la desobediencia y la crítica. En las repúblicas, la obediencia a la ley y en caso de desacuerdo, la crítica y el derecho de cambiarla103. 

			“Es buen ciudadano el que llena todos sus deberes, así los comunes como los públicos”104. Entre los deberes comunes están, ya se hizo mención, el deber de defender sus derechos como el primero y más importante de todos. A diferencia de los deberes comunes, que incluyen a todos los ciudadanos, los deberes públicos se refieren a aquellos ciudadanos que cumplen funciones oficiales, es decir a los funcionarios. Esta segunda categoría la presenta como un subconjunto de los deberes comunes, cuyo cumplimiento caracteriza a todo “hombre honrado a carta cabal”, sin lo cual no hay garantía de cumplir ninguno de los deberes. Luego elabora a manera de ejemplo el decálogo de los deberes del ciudadano en relación con las libertades y garantías de derechos establecidas en la constitución105. Parafraseando la redacción de Pérez en reglas morales, estas serían: 

			1)No matar, salvo en el caso extremo de legítima defensa; 2) cuando use su libertad de expresión, “respetar la verdad y la justicia; no atacar el decoro ni la decencia pública o privada”; 3) al reclamar a los funcionarios el cumplimiento de la ley o la condena de actos lesivos de la dignidad del ciudadano o la soberanía nacional, aunque se haga con energía, hacerlo siempre respetando el estatuto de los funcionarios públicos; 4) no usar la libertad de enseñanza y de asociación con fines inmorales o subversivos del orden, y acatar las disposiciones de las autoridades; 5) usar las armas de que puede disponer para apoyar a las autoridades en la defensa de la soberanía o la suya propia si fuere el caso, sin alterar la tranquilidad pública; 6) al hacer su domicilio inviolable, preservar “la más completa moralidad doméstica y el imperio dulce de los principios tutelares de la sociedad privada”; 7) “no bastardear el libre ejercicio de la industria para establecer odiosos monopolios”; 8) no usar la libre escogencia de profesión para dedicarse a la vagancia o la ociosidad; 9) hacer respetar su propiedad y respetar la propiedad de otro, aun si el otro solo posee en propiedad a su propia persona, así como los haberes del tesoro público y las contribuciones que debe pagar, 10) profesar alguna religión o culto. Este decálogo encaja en un código moral de la ciudadanía que bien pude calificarse de programa mínimo, o bien como deberes derivados de la constitución política, excepto el de profesar una religión. En realidad es sumamente restringido, pues no cubre aspectos centrales de la construcción de ciudadanía que ya habían tenido desarrollos legislativos, y que incluso el mismo Manual los había discutido antes, por ejemplo el de la obligación de educar y educarse. 

			En otro sentido, el decálogo adolece de cierta ingenuidad y es un pasaje desafortunado en el conjunto de la obra. Carece de fuerza expresiva, sus máximas morales vuelven a repetir afirmaciones hechas en otra parte, pero complicándolas. Para ser un decálogo, que además emula sin mérito otros de su género, debería haberse restringido a fórmulas más concisas106. El Manual pierde así capacidad de convicción en las máximas que quiere transmitir y entra en una contradicción con la constitución al exigir la práctica de una religión, cualquiera que sea, como condición para ser un buen ciudadano. 

			Al lado de estas prescripciones morales dirigidas al individuo están las consideraciones acerca de los deberes públicos, en donde el ciudadano asume responsabilidades no restringidas a su fuero privado, sino respecto de la comunidad política en el ejercicio del derecho al sufragio, como miembro de un jurado de conciencia, de un cuerpo legislativo o como contribuyente del fisco: “El sufragio o voto es el acto público de mayor importancia por parte del ciudadano, puesto que es el ejercicio de su soberanía individual, y al mismo tiempo el desempeño de la función pública de mayor trascendencia”107. Resalta el sentido de responsabilidad que tiene el acto del voto al delegar la soberanía individual y equipararse con una función pública al elegir a los titulares de los cargos públicos, con lo cual el elector comparte los resultados de la gestión administrativa, que verifica y renueva en cada elección. Por otra parte pone en cuestión los usos indebidos del sufragio, ya sea la abstención, a la que compara con la traición a sus conciudadanos y a las instituciones, ya sea por el uso de la violencia o el fraude para manipular los resultados electorales. En cualquiera de estos casos hay una responsabilidad del elector en el menoscabo de la legitimidad del poder público. Se desvirtúa la democracia al hacer de ella el coto de caza de una facción u oligarquía que se hace con el poder por medios indebidos108. 

			En otros aspectos, el Manual comparte con el Catecismo de Pinzón la tesis de que el pago de los impuestos es uno de los principales deberes del ciudadano. En el Catecismo se preguntaba “¿Cuáles son los deberes de los colombianos? R. Contribuir para los gastos públicos…” El uso del verbo contribuir no es casual. En la concepción fiscal del liberalismo radical se rechaza la idea de que el impuesto sea un tributo. Pérez explica claramente ese rechazo e introduce algunas ideas de hacienda pública a este respecto. Es, “en primer lugar, la retribución del servicio llamado seguridad; y en segundo lugar, la cuota con que se contribuye para los demás objetos, reputados de conveniencia general, que se han encomendado al gobierno”109. Y esa contribución es incuestionablemente justa en sentido absoluto. Mientras que el impuesto sería justo en sentido relativo, si se cobra de manera proporcional a la riqueza de cada quien, para lo cual “todo ciudadano tiene el deber de declarar cuál es su riqueza”. Pérez está hablando evidentemente del impuesto directo, que para él crea una relación de mayor transparencia entre el ciudadano y el gobierno, pues cada quien puede saber exactamente cuánto le cuestan los servicios ofrecidos por el gobierno, cosa que no se puede saber con el sistema de impuestos indirectos, pues se pierde entre el precio de los artículos a la vez que destruye la proporcionalidad y justicia del impuesto110. 

			La Lección XXXIV está dedicada al tema de los jurados de conciencia. Del mismo modo que el sufragio, el jurado de conciencia es una forma de participación ciudadana en el poder público, en este caso en el poder judicial. Si Pérez lo incluyó en su Manual del ciudadano es porque se espera equilibrar con la sabiduría ciudadana los defectos y falencias del sistema judicial, desde la “incurable imprevisión” del legislador hasta los engaños y subterfugios para “hacer torcer la justicia”. De allí que se vea en esta institución un correctivo de esas debilidades, en tanto son los propios ciudadanos, cuando son convocados, quienes valoran la veracidad de las pruebas aportadas y deciden sobre la culpabilidad o la inocencia de los acusados. El Manual hace énfasis en la delicada tarea que le está encomendada al ciudadano y cuyo rechazo a ejercer esta función puede acarrear la irresponsabilidad de una potencial injusticia, además de desacreditar a una de las instituciones públicas más respetables como es la función judicial. 

			16. El periodista y el institutor: dos pilares del orden republicano

			El Manual se cierra con una referencia a dos profesiones que Pérez considera claves en el orden republicano y democrático: la de periodista y la de institutor. Antes de mostrar cómo estas profesiones contribuyen con ese ordenamiento, es necesario examinar el posible anacronismo en el que pudo haber incurrido el pensamiento de Pérez. Estas dos lecciones del Manual resultan bastante problemáticas desde la sociología histórica, sobre todo si se examinan como profesiones. Max Weber planteó claramente que una profesión, en el mundo moderno, es más que la dedicación hacia las inclinaciones vocacionales. No se ejerce determinada profesión u oficio solo por vocación o herencia familiar. Una profesión se ejerce porque se vive de ella111. La profesión de periodista a la que se refiere Pérez solo abarca a quienes están relacionados con la prensa escrita. La función periodística la ejercen el escritor, el editor y el impresor. Los periódicos de entonces subsistían básicamente gracias a las suscripciones de los lectores, por lo que la poca venta de publicidad no alcanzaba para sufragar los gastos de edición y distribución. Los mayores ingresos de los propietarios de imprentas provenían de trabajos tipográficos como el tiraje de almanaques, sufragios o tarjetas conmemorativas. Por eso, es difícil aceptar la existencia de la profesión de periodista en esa época. La prensa escrita la hacían personas que se dedicaban a otras actividades –comercio, agricultura, ganadería o el ejercicio de profesiones liberales de las que derivaban sus medios de subsistencia, y además escribían en la prensa, generalmente también como una prolongación de su intervención en la política112.

			Por su parte, en el siglo XIX colombiano, hasta la década de los setenta, difícilmente se vivía del salario de institutor, el cual muchas veces se pagaba parcialmente, con retrasos, en especie, ad honorem o simplemente no se remuneraba113. No obstante, en el caso de los institutores se nota un mayor grado de profesionalización en el sentido indicado de vivir de una profesión114. Además, el mismo decreto orgánico prohibía a los directores de escuela procurarse ingresos distintos a los de su salario docente. Siguiendo las prescripciones del mismo decreto, aunque no en todos los Estados, las sociedades de institutores llegaron a tener algunos logros de tipo “gremial”115.

			De tal modo que las observaciones de Pérez deben ser tomadas como prescripciones a quienes ejercen estos oficios de manera individual pero no a un cuerpo profesional constituido con asociaciones, con la salvedad de los institutores que, como ya se indicó, si tendían a conformar lo que propiamente corresponde a una profesión. En el Manual ambas profesiones adoptan funciones “casi públicas” y, por lo tanto, exigen deberes de esa misma categoría debido a la influencia que se puede ejercer por medio de ellas. En particular la prensa y el periodismo configuran un espacio público de circulación de ideas, opiniones e informaciones que tiene responsabilidades equiparables a las de un ministerio público. El Manual le pide al periodista respeto a la autoridad sin caer en la adulación o la complicidad con actos indebidos o con sus equivocaciones; combatir el error, respetando la verdad de los hechos; denunciar la injusticia dondequiera que provenga; abstenerse de: 

			propagar la calumnia, la injuria o el error; ni corromper o extraviar a clase alguna de la sociedad; ni propender a la anarquía, las revueltas o los irrespetos a las autoridades legítimas; ni, en fin, estimular o cohonestar las faltas de los funcionarios públicos en el cumplimiento de sus deberes.116

			Al lado de estas exhortaciones de moral civil, por su conocimiento directo del papel que empezaba a jugar la prensa en la vida democrática norteamericana, Pérez reconoce en la prensa un poder más dentro de las instituciones republicanas. Poder que recae menos en el número de escritores y de publicaciones como en el número de lectores. “Cuando el nivel intelectual del pueblo no es muy elevado, y es bajo por el contrario el número de publicaciones, la responsabilidad del escritor es mayor debido a la influencia que puede tener sobre sus lectores”. En un eco arqueológico, uno de los periódicos de Medellín de estos años, titulado justamente El Ciudadano, sin ser adicto al gobierno de Santiago Pérez, en el editorial de su número de lanzamiento se proponía por misión, “como centinela colocado en las alturas de la prensa para vigilar los fueros populares, estará listo en todo caso para dar la voz de alerta a gobernantes y a gobernados: a los unos para que se detengan en su camino de abusos y arbitrariedades; y a los otros para que se prevengan y aseguren con tiempo sus derechos”117.

			Por su parte, al institutor lo sitúa el Manual en el mismo status elevado de influencia moral sobre la sociedad establecido en el decreto orgánico: “en el régimen moral de la sociedad el maestro de escuela es el primer funcionario público”118. Para sostener este planteamiento Pérez retoma la distinción entre instrucción y educación, frecuente en los debates educativos de la época. En la medida en que su misión central no es la de transmitir tan solo conocimientos útiles y estimular el desarrollo de las facultades intelectuales de sus alumnos, el institutor adquiere ese alto rango moral que le atribuye el Manual. De acuerdo con una tradición de pensamiento pedagógico moderno119, la misión esencial del institutor en la educación es desarrollar las facultades morales del niño, “formar hombres de bien y ciudadanos patrióticos”120. Al lado del institutor, que viene a ser el agente de este régimen moral de la sociedad, la escuela se erige en la institución pilar de ese régimen: “el espectáculo de discordias, el de preferencias indebidas y en general la guerra o la injusticia bajo cualquier forma que se pueda observar en la escuela, vicia el ánimo de los alumnos y prepara en ellos malos ciudadanos para la República”121. Pérez está sin duda pensando en un orden moral republicano para la infancia basado en la escuela y los institutores. La función positiva de la escuela ha de ser, por el contrario, “formar vínculos de fraternidad y de recíproca tolerancia entre los alumnos, vínculos que son después estrechados por sus relaciones como miembros de la sociedad”122. Imbuida de esta misión moralizadora la escuela espera recibir el apoyo de la sociedad y el gobierno, fundando establecimientos escolares, sosteniéndolos y cooperando con ellos en el cumplimiento de su acción. De lo contrario, los costos en delitos, vagancia, tribunales y casas de penitencia serán mayores para la sociedad, lo que se hubiese podido prevenir con algunas pocas escuelas bien atendidas123.

			Una vez llegados a este cierre del Manual del ciudadano, es inevitable preguntarse si Santiago Pérez no está edificando otra de las tantas “repúblicas aéreas”, esas contra las que prevenía Simón Bolívar. Si Pérez le atribuye tan altas responsabilidades a profesiones de dudoso estatuto para su momento, ¿por qué no discute igualmente el oficio del sacerdocio como profesión, sobre todo si se considera que esa profesión estaba bien consolidada por tres siglos de dominación colonial y junto con la institución eclesiástica tenía mucha más influencia sobre la población que la que hubiesen podido tener los periodistas y los institutores juntos? En este aspecto el Manual es mucho más elocuente por su silencio que por sus prescripciones a profesiones dudosas. Bajo la pluma del periodista y sobre el tablero del institutor se dibuja la sombra perenne del cura y de la parroquia. Ese silencio es indicativo de un tabú, de un exceso de celo en el respeto debido a la Iglesia y de no inmiscuirse desde una tribuna oficial en los asuntos de una institución “privada”. Pero es todavía más indicativo de la presencia de una amenaza real. Hacia junio de 1873, fecha de la última entrega del Manual del ciudadano, el programa educativo del liberalismo radical era ya objeto de una encarnizada oposición por parte de dos sectores aliados. Estaba en vías de conformación la alianza de las facciones intransigentes del partido conservador, por un lado, y de una parte del clero católico por el otro. Es probable también que las conveniencias de campaña de la candidatura presidencial impusiesen la reserva de no agudizar un frente de lucha. 

			c) Lecciones de moral 

			17. Revista de prensa educativa

			Es evidente el acento moral de los dos manuales escolares examinados hasta ahora. Ese rasgo lo adquieren porque la propia noción de ciudadanía está completamente impregnada de contenidos morales. Volveremos sobre ello al final de este apartado. Conocemos también otros textos tendientes a explicar y prescribir pautas acerca del comportamiento esperado de los colombianos en tanto que ciudadanos de una república. Se trata de una literatura relativamente dispersa y fragmentaria que no está dedicada exclusivamente al tema de la formación moral del ciudadano, pero donde se encuentran prescripciones relacionadas con ella: la Pedagogía de Martín Lleras, publicada en el periódico La Escuela Normal; la Guía de institutores de Romualdo Guarín, también en La Escuela Normal124 y las Conferencias de Enrique Álvarez, publicadas en La Instrucción primaria de Tunja.

			Hay otra serie abundante de manuales y textos escolares para la enseñanza moral publicados en la prensa educativa de los distintos Estados, en su mayor parte traducciones de obras extranjeras. Son ilustrativos de las preocupaciones morales que animaban al programa escolar y presentan una imagen gráfica de lo que fue su intencionalidad moralizadora. La mayoría de estas obras fueron traducciones costeadas por la dirección general de instrucción pública que contaba entre sus funcionarios con traductores oficiales. Entre ellas se encuentran: “El maestro de escuela” por G. Emerson, “Instrucción popular”, “educación americana” (adaptado), “Vida de Horacio Mann” por Domingo Faustino Sarmiento, “Conferencias sobre los deberes de los institutores primarios” por C. A. Salomón, “Influencia de la instrucción primaria en las costumbres, en la moral pública y en el desarrollo general de la prosperidad nacional”, obra premiada por la academia de Chile; “del papel que desempeña la familia en la educación” por M. Prevost-Paradol, “Las fábulas consideradas como enseñanza moral”, “La escuela pública, principios y práctica del sistema”, por James Currie; “El reformatorio de Mettray para jóvenes delincuentes”, por Miss. Florence Hill. Es notorio que en materia de pedagogía moral para la infancia se miraba sobre todo a la cultura angloamericana, aunque los autores pestalozzianos europeos también eran difundidos en la enseñanza y las prácticas escolares. 

			Por otra parte, es necesario incluir dentro de la categoría de literatura moral los textos legislativos y los reglamentos escolares, pues si bien se trata de textos no doctrinarios, por su mismo carácter de códigos normativos enmarcan de manera inmediata la conducta de aquellos que caen bajo sus reglas, prescripciones y eventuales sanciones. Consiste en aquel conjunto de las formas de problematización moral que Michel Foucault categorizó como las morales orientadas hacia un código125. Y aunque no hallaremos en la literatura colombiana una abundancia de textos de tipo doctrinario o teórico dedicados a estos temas, sí hay una copiosa producción legislativa en los distintos niveles de gobierno, en este caso del gobierno escolar. Encontramos entonces desde las prescripciones constitucionales hasta el reglamento de una escuela rural, pasando por los decretos ley y las reglas de cobertura estatal. Aquí el riesgo de generalización y de síntesis para el análisis no es la escasez sino el exceso. De cualquier modo, un acercamiento a ese marco normativo permite comprender de una forma más clara el proyecto ciudadano del liberalismo radical, su existencia misma, sus contenidos y el sentido trazado por sus autores.

			18. La moral ciudadana en los códigos o “el modelo del buen ciudadano”

			En la jerarquía normativa que rige la educación bajo los gobiernos radicales, el decreto orgánico de 1870 conforma el marco reglamentario del programa de instrucción pública primaria. De los tres ramos en que se divide el programa – enseñanza, inspección y administración- la formación moral se inscribe en la enseñanza, aunque también encontramos implicaciones para ella en los otros dominios. Diversos artículos del decreto formulan prescripciones con contenido moral relacionadas con la formación de la infancia, los maestros y la ciudadanía. Más aún, desde el primer artículo relacionado con ella, el decreto vincula directamente la enseñanza en función de la formación ciudadana: “Las escuelas tienen por objeto formar hombres sanos de cuerpo y espíritu, dignos y capaces de ser ciudadanos y magistrados de una sociedad republicana y libre”126. A partir de allí se va hilvanando un tejido normativo bastante apretado en donde la conducta de los sujetos de la educación tenderá a ser moldeada en un sentido fuertemente moralizador.

			La mención a la palabra ciudadano en el decreto orgánico aparece en cuatro ocasiones. Es entonces, primero, según el artículo citado, una manifestación de la condición positiva del ser humano, concepción aristotélica del hombre como animal político. Luego, es una expresión de la nacionalidad, del ser colombiano dentro del marco definido por las instituciones republicanas, es decir dentro del margen de acciones posibles establecidas por las normas constitucionales, y más exactamente por los derechos y deberes. Estos han de ser tema de la enseñanza escolar: “todos los directores de escuela cuidarán de instruir a sus discípulos en los derechos y deberes que tienen como colombianos, tanto en la condición de ciudadanos como en la de gobernantes, cuando sean llamados a ejercer funciones públicas”127. La formación ciudadana se formula entonces como tema a tratar en las escuelas. Una parte de la pedagogía escolar estará relacionada con esa formación tanto en los planes de estudio y asignaturas como en las prácticas por fuera de las aulas de clase.

			En otro aspecto, al introducir la distinción gobernantes–gobernados, y equiparar al ciudadano con los segundos, este artículo del decreto parece separar a quienes ocupan cargos públicos de las responsabilidades de la ciudadanía128. Tal separación había sido atenuada desde las reformas liberales introducidas en la década de los cincuenta, bajo el gobierno de José Hilario López, cuando se ve aparecer el uso de la denominación “ciudadano” para anteponerla a los cargos oficiales. De este modo, a la vez que se adoptaba el uso de expresiones como “Ciudadano Presidente”, “Ciudadano Procurador” y demás, se igualaba a gobernantes y gobernados bajo esa única categoría política. Sería concederle demasiado poder a los efectos sociales de la nomenclatura. Pero en una sociedad de marcados valores y rituales hispánicos monárquicos el rigor en la exigencia debida en el uso de expresiones que distinguieran las jerarquías sociales, sobre todo las expresiones de reconocimiento de la subordinación y servidumbre, no deja de ser importante este avance nominalista hacia la igualdad en tanto “todos somos ciudadanos”, desde el más alto magistrado hasta el más humilde elector129. Son las obligaciones del funcionario público las que introducen la diferencia entre los ciudadanos130. La igualdad entre gobernantes y gobernados establecida en este artículo del decreto le confiere a la definición de la ciudadanía su aspecto más republicano.
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